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			PRESENTACIÓN

			Mientras los escritores de literatura –en cualquiera de sus géneros–, a través de las historias que nos cuentan, nos ofrecen un escape de la realidad, este libro [técnico] de no ficción tiene el propósito de apoyar a quienes buscan cambiar y mejorar la realidad en un lugar determinado. ¿Mejorar la realidad? ¡Suena muy audaz o hasta imposible! Sin embargo, cuando nos enteramos, nos quejamos e indignamos de lo mal que marcha un país, no queremos que las cosas sigan así o peor, sino que tanto la razón y las emociones, nos señalan que aspiramos a que las “cosas mejoren”. ¡Qué cambien para bien!

			¿Por qué este libro sobre gestión pública? ¿Se puede aportar algo distinto a todo lo escrito en ciencias de la gestión? Después de muchas conversaciones y análisis hubo 2 realidades-conclusiones para desarrollar este libro. La primera realidad-conclusión central para escribirlo fue que la “mayoría de la gente desconoce sobre lo público y su gestión”, siendo los temas de gestión pública totalmente ajenos al ciudadano común, ya que se ha instalado en el imaginario colectivo que solo aquellos que están en el servicio público de un país deben saber (se supone) los temas, técnicas, herramientas y métodos de cómo gestionar lo público. 

			Es indudable que existen ejemplos de personas que han progresado por su esfuerzo individual, con lo cual muchos menosprecian la labor del Estado; sin embargo, lo que se decide y hace desde los poderes estatales, incide para beneficiar o perjudicar a los ciudadanos. La acción u omisión del Estado repercute en todo y a, quien afirme lo contrario, hay que sacarle de su ingenuidad. Se debe conocer de qué se tratan los asuntos de la “cosa pública” y cómo hacer que funcione bien, exigiendo a los servidores públicos respuestas y resultados. 

			Ahora, no todos los representantes del Estado están haciendo bien sus labores y, por eso, vemos el descalabro de algunos países sumidos en miseria, corrupción, caos político, etc. La gente culpa de todos esos males a la política, pero, desde mi análisis, el problema no es la política sino la politiquería e incapacidad para gestionar. Una segunda realidad-conclusión es que, más allá de la ideología política, “la falla y gran paradoja es que muchos gobernantes o servidores públicos desconocen sobre cómo gestionar bien lo público”.

			Gestión Pública para todos ofrece explicaciones claras y sucintas para el entendimiento del público con la pretensión de dar una comprensión óptima para todos, sin importar la orilla en que el lector se encuentre, ya sea como estudiante, profesional, servidor público, autoridad (deciden sobre los asuntos de la cosa pública y no siempre están bien asesorados) y, sobre todo, los ciudadanos “comunes” en actividad privada, que somos la mayoría y hacemos un mejor o peor sitio para vivir, y no siempre tomamos conciencia de lo que se debe exigir y lo que no, a los poderes del Estado de un país. 

			Inicialmente, este proyecto partió con una redacción sobre “procesos” enfocados en las organizaciones públicas. Sin embargo, por charlas, revisiones y análisis se amplió a otros temas y derivó en un libro de gestión pública. Contiene temas fundamentales y aspectos que impactan decisivamente y son “claves” para la gestión de lo público (algunos temas también aplican para el sector privado). Cabe resaltar que este libro no es un manual de cómo gobernar, sobre ese “arte” existen valiosos tratados y libros –y no es mi intención inmiscuirme en ese aspecto–; sí es un libro escrito en un lenguaje claro y sencillo, que hace un recorrido para lograr la óptima gestión pública y así se convierte en un referente actualizado. 

			Abordar los temas que se concentran en este libro no fue una empresa fácil, por la extensión y complejidad de cada asunto, pero se logró. Cada capítulo puede ser leído independientemente porque he procurado que cada uno contenga lo más relevante y esencial, dejando lo baladí a un lado. Sin embargo, el conjunto de temas sigue un hilo conductor para explicar aspectos de la gestión pública. Inicia explicando el Estado y cómo hacer gestión pública de calidad a través de: capacidades estatales, sistemas nacionales, los presupuestos, la planificación, los procesos, las instituciones, la descentralización y desconcentración, la estructura de una organización, hasta concluir con críticas y comentarios sobre el funcionamiento de lo público y una agenda de gobierno pertinente a los tiempos.

			También debo señalar que, por mi formación como ingeniero industrial, entiendo el funcionamiento de las cosas a través de sistemas, mecanismos, procesos y explicaciones gráficas; por ello, en el contenido de los capítulos, el lector encontrará muchos cuadros y esquemas a fin de dar una mejor comprensión visual sobre los tópicos señalados.

			Hay libros en los cuales su autor tiene todas las respuestas y su creatividad en solitario resulta en un ejercicio de escritura muy fácil. Este no es el caso, por lo que agradezco con sinceridad y doy mi reconocimiento a cada autor de los libros que revisé, aprendí y cité ideas o me sirvieron para realizar esquemas, así como a los responsables de varios portales y medios de información en los cuales leí notas periodísticas sobre temas afines a la gestión pública. Los autores citados constan en la bibliografía y si por alguna omisión mía no constan o hay algún error al exponer sus textos, les pido mis disculpas por ello. En esencia, hay que ser honestos al reconocer que el conocimiento tiene y necesita de varias fuentes de pensamiento.

			 Me corresponde agradecer profundamente a Luis Cepeda y Sebastián López –colegas ingenieros industriales–, amigos y jóvenes brillantes que tuvieron la paciencia de hacer sus revisiones, comentarios y aportaciones individuales en algunos capítulos específicos. 

			También quiero resaltar que, sea desde mis redes sociales, conferencias o conversaciones, soy y seré un permanente crítico de los politiqueros deshonestos, de los malos servidores públicos y de los ciudadanos incapaces de obrar con bien en todo aspecto, porque todos ellos condenan al subdesarrollo de un país. Sin embargo, más allá de la crítica y los señalamientos, creo que parte del honor personal está en proponer y aportar, por lo que pongo a consideración este libro que refleja parte de mi contribución a la sociedad. 

			Como autor, es inevitable confesar que sueño con un desarrollo humano para los habitantes del mundo donde venzamos los retos que como humanidad encaramos en la actualidad y que, si no hacemos nada, nos llevarán a mayores dificultades en poco tiempo. Hago énfasis en que sueño con mejores condiciones para mi ciudad, Ambato –que amo tanto–, para el Ecuador y Latinoamérica “la región de la esperanza”. Es injusto y absurdo que seamos una región sumida en corrupción, pobreza y desigualdad, pese a tener una población mayoritariamente joven y también contar con tantos recursos naturales.

			Finalmente, agradezco a aquellos que leen este libro que busca ofrecer algunas pistas para entender al Estado, fortalecer la gestión pública y, en esencia, qué hacer y exigir para lograr un mejor país. Su lectura y análisis son la única recompensa al tiempo invertido en redactarlo desde simples apuntes, a las jornadas de correcciones, estancamientos y a las épocas duras. ¡Gracias! 

			




			Sinceramente,

			Roberto Darío Aldás Núñez

		

	
		
			LISTA DE ACRÓNIMOS

			BM	Banco Mundial

			BPM	Business Process Management

			CEPAL	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (oficina de la ONU)

			COOTAD	Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del Ecuador

			CNC 	Consejo Nacional de Competencias, del Ecuador

			EOD 	Entidades Operativas Desconcentradas

			FAO 	Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

			FMI	Fondo Monetario Internacional

			GA 	Gobierno Abierto

			GAD 	Gobiernos Autónomos Descentralizados, del Ecuador

			GE 	Gobierno Electrónico

			GIS	Geographic Information System (Sistemas de Información Geográfica)
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			NGP 	Nueva Gestión Pública 

			OIT 	Organización Internacional del Trabajo

			OMS 	Organización Mundial de la Salud

			ONG 	Organización No Gubernamental

			PCCh	Partido Comunista de China

			PGE 	Presupuesto General del Estado / PGN Presupuesto General de la Nación

			PI	Presupuesto Institucional

			PIB 	Producto Interno Bruto

			PDOT 	Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de los GAD de Ecuador

			PNUD 	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP, por sus siglas en inglés)

			RAE 	Real Academia Española (de la Lengua)

			SN 	Sistema Nacional

			SNC	Sistema Nacional de Competencias

			SNS 	Sistema Nacional de Salud

		

	
		
			ADVERTENCIAS:

			1.La forma en cómo se gestionan y los resultados de los asuntos públicos, comprometen el desarrollo de un país. Por ello, lo público es demasiado importante como para dejarlo a criterio exclusivo de decisiones de los gobernantes y empleados públicos; entonces, es indispensable que los ciudadanos participen activamente dando sus aportes y críticas. 

			2.Lo público –en servicios, trámites, espacios, etc.– debe funcionar mejor que lo privado, debido a que recibe fondos ciudadanos y sirve para todos. Además, la gestión pública y las acciones de los servidores públicos deben estar bajo control ciudadano y debe exigirse que su gestión mejore continuamente.

			3.Alguien que desconozca de gestión pública no debe ser parte ni trabajar en la administración del Estado ni los asuntos públicos, sea como autoridad, funcionario o trabajador de carrera. Es una cuestión de honor aceptar servir estando preparado; más que “deseos”, se requiere conocimientos y acción efectiva para lograr cambios y resultados. La improvisación, corrupción y negligencia en decisiones y acciones de personas deshonrosas e irresponsables –que ostentan cargos en la operación de los aparatajes estatales–, le hacen daño a la sociedad y profundizan los problemas que se supone deberían ayudar a resolver.

		

	
		
			INTRODUCCIÓN 
LO PÚBLICO, NUESTRO INTERÉS

			“Querer informarse sin esfuerzo es una ilusión que tiene que ver con el mito publicitario más que con la movilización cívica. Informarse cansa y a este precio el ciudadano adquiere el derecho a participar inteligentemente en la vida democrática”

			Ignacio Ramonet

			Érase una vez el sueño de algunas personas de formar un país. Éste nació por una declaración de independencia y a dicho espacio le pusieron nombre, le añadieron símbolos e inventaron una serie de reglas y hasta se inventaron un gobierno que hiciera posible la convivencia entre sus habitantes.

			El sueño de los fundadores y patriotas era que quienes habitaban ese suelo tuvieran: libertad, alimentos, prosperidad, justicia en caso de desacuerdos y que, en esencia, una convivencia pacífica. Sin embargo, la sociedad a veces olvida los ideales fundacionales y entra en disputa consigo misma; surgen grupos que dominan al resto, gobiernos que velan por intereses de grupos reducidos y no mayoritarios y, así, el hastío y la apatía de la gente terminan siendo una realidad nada alentadora.

			EL DESINTERÉS DE LOS CIUDADANOS EN LA POLÍTICA

			La política en su etimología griega viene de “polis” y se entiende como “la ciudad” o, como otros dicen, los “asuntos de la ciudad”. Sin embargo, actualmente, no hablar de política nos ha llevado a una falta de su comprensión. Ante temas complicados o difíciles deberíamos tener conversaciones que permitan obtener la mejor solución posible, pero hay interés escaso por la política.

			“La política no me da de comer, vivo de mi trabajo”, “si no fuese obligatorio y, por no pagar multa, no asistiría a votar”, “los políticos solo entran para robar”. ¿Ha escuchado esas declaraciones? Es el sentir de la mayoría de la población al ver la forma en “que se hace política” y sus resultados, los mismos que terminan decepcionándolos porque, aun eligiendo sus propios gobernantes, no ven mejoras en su calidad de vida. El Estado, el Gobierno, los políticos, las autoridades, es decir, todo aquello y aquel que parece ser responsable de encausar los avances sociales (empleo adecuado, desarrollo nacional, seguridad social, salud accesible, etc.) están ausentes en su contribución para mejorar la realidad. En efecto, hay lugares en los que las condiciones de vida no cambian o, incluso, se empeoran. 

			Por otra parte, en un análisis de los sucesos destacados en los medios de comunicación, es notoria la difusión de una gran cantidad de malas noticias: asaltos, desempleo, casos de corrupción y otras cosas negativas. Raramente se hace investigación periodística de casos de éxito, ya sean individuales y/o colectivos; pero, sí se enfatiza una y otra vez en los problemas del día a día ¡Es lo que hay, es lo que hay que informar!

			Entonces, si unimos que parte de los responsables del cambio están lejanos/ausentes de la realidad y tenemos noticias que no alientan, es totalmente previsible que haya desinterés por los asuntos comunes en la población. Si cada uno se interesa por su realidad, obviando la del resto, se estaría forjando un retroceso social que desdibuja el retrato de una sociedad que avanza.

			EL DESCONOCIMIENTO SOBRE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS

			Se ha llegado a un momento en muchos países de la región en donde distintos personajes –por convicción o conveniencia– o ya son actores políticos o pretenden serlo a fin de alcanzar el poder, aunque, a veces, sus intenciones no siempre estén definidas ¿Qué los motiva? ¿El servicio a la sociedad o un interés particular?

			En muchos casos, parece que el interés es particular y va direccionado a pequeños círculos sociales. La situación es tal que los partidos y movimientos políticos que existen o se van formando en cada contienda electoral tienen un grave problema: escasamente seleccionan o forman en las particularidades de la planificación y la administración pública a sus posibles candidatos a alguna dignidad. 

			Debido a la falta de un sistema de reglas de juego para los partidos políticos, es abrumadora la cantidad de partidos y actores políticos. Por ejemplo, en las elecciones seccionales de febrero de 2019, hubo en Ecuador un desborde de opciones. Ante esto, cabe cuestionarse ¿más candidatos deriva en una mejor democracia? De ninguna manera. La gravedad radica no en la cantidad de opciones, sino en la calidad de estas.

			La democracia representativa es un sistema de gobierno sustentado en el sufragio universal, es decir, los gobernantes llegan por elección de mayoría de ciudadanos habilitados para elegir. Se elige autoridades a fin de que gobiernen y administren sobre los asuntos de la “cosa pública”, por lo tanto, los gobernantes –no idealmente, sino en la realidad– deben tener la solvencia ética y de conocimientos para tomar las mejores decisiones.

			Los ciudadanos no entienden bien “qué mismo va a hacer” cada autoridad o gobierno; entonces, la esencia del asunto se deriva en un problema de múltiples caras, esto es: 

			a)	El desconocimiento de la ciudadanía común acerca del rol estatal y sus niveles de gobierno, así como lo que una autoridad puede o no hacer. 

			b).	El desconocimiento de candidatos, autoridades electas o algunas ya en funciones y de lo que pueden o no hacer.

			c)	El desconocimiento de los servidores públicos (burocracia) acerca del funcionamiento estatal en su contexto integral, no solo parcial.

			Para enfatizar lo anterior, la responsabilidad de elegir gobernantes recae en los ciudadanos, pero no se lo hace con conocimiento de causa y de propuestas de los candidatos; no saber elegir bien da como resultado estar echando gobernantes y ello deriva en inestabilidad política y económica. No en vano fue lo acontecido en el caótico periodo entre 1997 y 2005 en el Ecuador.

			Ese desconocimiento o ignorancia, que es múltiple, se convierte en el escenario ideal para la oferta demagógica de candidatos o autoridades electas hacia los votantes-ciudadanos.
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			Figura 1: Interrogantes sobre la acción posible

			La realidad es que hay límites entre lo que se puede prometer y lo que se puede ejecutar. ¿Dónde están esos límites? ¿Dónde está tizada la cancha y quién marca las reglas del juego? Para entender todo eso, un punto de partida importante es entender los asuntos del Estado y cómo se hace Gobierno y gestión pública. 

			También se debe enfatizar que el desconocimiento de ciudadanos se da por la desinformación, que muchas veces es deliberada por los gobiernos para mantener el statu quo –estado de los hechos y las cosas– y el control de cómo se llevan los asuntos.

			LO PRIVADO VS. LO PÚBLICO 

			“No me importa sí el mundo está cayéndose a pedazos, siempre y cuando en mi casa todo marche bien”. Este es un pensamiento que suena bien desde una perspectiva casi metafísica, sin embargo, ese egoísmo le hace daño a la sociedad porque obvia que somos seres gregarios y requerimos que la vida en comunidad funcione bien; en una analogía, es como si una embarcación estuviera hundiéndose y alguien esté feliz porque aún no llega el agua hasta su parte.

			También es indiscutible que el derecho a la propiedad ha permitido que muchas personas vivan con todas las comodidades, con dignidad y un sentido positivo de la vida, mientras que otras ni siquiera logran satisfacer sus necesidades básicas. Son las desigualdades que persisten. 

			Asimismo, la vida no se resume en la dimensión privada, sino que se complementa con la dimensión social, las interrelaciones con los demás. Es un error ponderar la preocupación en asuntos personales/privados. ¿Qué le pasa al país? ¿Dónde queda lo público? Esas realidades y problemas que atañen a “todos” deberían ser del interés de todos para alcanzar el bien común.

			A veces, lo que es de todos termina siendo de nadie; por ello, lo público tiene cuestionamientos o mitos. Por ejemplo, uno de los mitos por romper es el que se va instalando en el imaginario de habitantes de países en desarrollo, donde se repite que “todo lo privado es bueno y todo lo público es malo”. En efecto, sucede eso como consecuencia de pésimos servicios que resultan así por la corrupción, ineficiencia en la administración pública y por intereses particulares que esperan que dichos servicios se privaticen para lucrar a partir de ellos, mas no para que los servicios sean efectivos y accesibles a todos. 

			LA INDIGNACIÓN, LAS PROTESTAS Y LAS PROPUESTAS 

			Existen países en donde los gobiernos [de turno] y sus políticos tienen una lectura adecuada de los problemas y logran soluciones inmediatas o a largo plazo y, así, mejoran más las condiciones de vida de los habitantes, por lo tanto, la credibilidad y confianza de la sociedad en sus gobernantes es alta. 

			Por el contrario, hay otros países en donde la inacción o las malhadadas decisiones (especialmente, en materia económica) de sus políticos y gobiernos deterioran las condiciones de vida, por lo tanto, generan desaprobación y rechazo. Por ejemplo, en el 2019 hubo paros y protestas sociales en Colombia, Bolivia, Ecuador y Chile (temas de eliminación de subsidios en los combustibles o subidas de tarifas en servicios públicos y su repercusión en la economía familiar). Son movilizaciones que reflejan un descontento que se va acumulando y termina estallando un conflicto entre gobernantes contra gobernados.

			La aspiración de las mayorías –bajo sistemas democráticos– es elegir y tener gobernantes que den la talla, es decir, que sepan analizar la situación y tomen las medidas necesarias. Sin embargo, a veces, la realidad es dura ya que nos encontramos con gobernantes y equipos que no tienen la capacidad para gobernar. 

			Las jornadas de protestas evidenciaron algunas cosas como: 

			•La inacción de los Congresos o Asambleas. Se entiende que los asambleístas en una democracia representativa permiten el autogobierno de la sociedad; sin embargo, su falta de acciones y pronunciamientos denotó el divorcio entre los deseos ciudadanos y la agenda legislativa. No en vano la gente se preguntaba: ¿Sirven para algo? 

			•El sesgo de los medios de comunicación tradicionales ante el sentir ciudadano, cuando una cosa es lo que sucede y otra es la que se informa.

			•La cobertura ciudadana por medio de las redes sociales que, dicho sea de paso, fueron “campo de batalla” para opinar (no necesariamente analizar y argumentar) a favor o en contra de determinados actores y grupos. 

			Con un espacio para opinar, ya sea en medios de comunicación tradicionales o en redes sociales, muchos ciudadanos con diferente nivel de información abren el debate, las críticas –fundamentadas o no– ante asuntos coyunturales (reducir el número de asambleístas y sus asesores, eliminación de pensiones vitalicias a los ex mandatarios, etc.) o asuntos permanentes (la corrupción, la ineficacia de los sistemas judiciales). Son asuntos perjudiciales que van alimentando en la gente con desconfianza ante lo establecido y lo público. 

			También debe mencionarse que no solo hay críticas, también hay propuestas valiosas para solucionar los problemas públicos, pero, no hay un mecanismo que las tamice, las analice y determine cuáles son viables y cuáles no. Al final, valiosas participaciones o ideas expresadas en cualquier medio quedan en la nada, como palabras sin eco. Considerar soluciones para lograr cambios permite el fortalecimiento de la democracia, caso contrario, se seguirá siendo países no desarrollados, encantados con eternas promesas y la escasa acción de quienes son nuestros representantes.

			EL PODER DEL SABER 

			Para poder exigirles a gobernantes y servidores públicos es necesario que los ciudadanos entiendan qué debe y qué no debe hacer del Estado, su organización y su gestión, y qué responsabilidades tienen los mismos ciudadanos. Vivir quejándose o viendo como grupos –con oscuras intenciones– se aprovechan de lo público para sus intereses particulares y que los ciudadanos no tomen acción es agravar los problemas sociales.

			Es preciso señalar que, esencialmente, la política es “poder” y ese poder dado a los gobernantes debe derivar en saber qué y cómo hacer Gobierno. Tanto a gobernantes como a gobernados les debe guiar la razón, la evidencia para la toma de decisiones y acciones. Vivir con supuestos, ficticios o especulaciones es el camino al fracaso social. 

			El conocimiento es la base para tener compresión, definir acuerdos ante las diferencias y lograr cambios. Por ello, se propone un compendio de algunos temas explicados en 9 capítulos, a fin de mejorar la comprensión sobre la gestión pública

			




			
				
					
				
				
					
							
							CLAVE

							ENTENDER EL ESTADO Y LO PÚBLICO: 

							Como señala Ramonet, en la frase introductoria “informarse cansa y a este precio el ciudadano adquiere el derecho a participar inteligentemente en la vida democrática”. Por ello, conocer cómo funcionan los asuntos del Estado y la gestión pública es un gran paso para que no proliferen politiqueros, líderes mercantilistas o servidores públicos que, con su ineptitud, mediocridad o astucia terminan por socavar la democracia, las condiciones de vida de las personas y el sentido de pertenencia a un país.

						
					

				
			

		

	
		
			CAPÍTULO 
I 
EL ESTADO

			“En el otro extremo de la realidad nacional. El representado por quienes todo esperan del Estado; tienen la extraña capacidad de poner atención en lo que falta y en lo que no puede hacerse con lo que se tiene. De iniciativas, la orfandad más absoluta. Son los contreras a todo cambio.” 
Rodrigo Fierro, eminencia de la medicina, científico y héroe de la salud  

			1.1. 
LA SOCIEDAD Y LO PÚBLICO

			¿Qué le preocupa a cada uno? Todos los humanos necesitan atención en aquello que da sentido a la existencia. De eso, nacen alegrías y tristezas, sucede la calma cuando todo va bien o surgen las preocupaciones por asuntos que inquietan; todo ello en el plano íntimo, privado. Lo que sea que se deba resolver y solucionar es responsabilidad de uno mismo y se lo hace por cuenta propia o por ayuda de un “círculo íntimo” en el que se confía. Sin embargo, la vida trasciende más allá de la vida familiar y del círculo social próximo en el que cada quien se desenvuelve. Imagínese alguna de estas situaciones: 

			•Lee en noticias que unos “hackers” tuvieron acceso a la mayoría de bases de datos de información (que fue dada a entidades privadas y públicas, esto es: cuentas bancarias, situación financiera para efectos tributarios, números de identidad, etc.) de los ciudadanos (entre ellos, usted) de su país. El Gobierno minimiza el asunto, pero, expertos advierten que con esa valiosa información en las manos equivocadas se podrían cometer “cyber delitos”. ¿Quién debe responder? ¿Había cómo eliminar vulnerabilidades?

			•Conversando con su amiga, ella le cuenta que están pagando clases particulares con un profesor de alemán para su hijo porque él acaba el colegio e irá a la universidad en Alemania porque “allá la educación es de calidad y gratuita” y lo mejor que como padres pueden es “apoyarle para que tenga futuro, porque aquí no”. 

			•Una señora que vive en El Alto, en Bolivia, recibe el bono Juana Azurduy. Tiene dos hijos y espera un tercero. Un día, a su primer hijo de 7 años su compañero le dice “que la pobreza es un asunto mental” y “que solo los vagos reciben bonos”. El pequeño, inquietado, le consulta a su madre: “¿Somos pobres porque queremos o por vagancia?”. La madre, con lágrimas en los ojos, le dice que no es vaga, que ella lava ropa ajena todos los días y que ese bono le permite tener controles natales y alimentos que antes no podía.

			•En las redes sociales, las páginas de medios y en sus grupos de WhatsApp le “bombardean” con noticias sobre el virus, que de un caso se volvió epidemia para un país y luego termina en pandemia global. ¡Qué hay que quedarse en casa, que rige el toque de queda! ¡Qué ya no hay camas en los hospitales! ¡Qué la vacuna es la solución, pero, que su país no tiene los recursos para comprar dosis que un laboratorio suizo desarrolló! Se indigna y se pregunta ¿Por qué no hacemos vacunas! 

			•En la entrevista del noticiero de la mañana, el presidente del gremio de industriales de Guatemala expresa su malestar por el “excesivo rol estatal que frena la competitividad y las inversiones”, ante lo cual afirma hay “riesgo cerrar empresas y más desempleo”. Usted se pregunta ¿A qué rol se refiere? ¿Qué está haciendo demás o menos ese “monstruoso” Estado para poner en semejante escenario a las industrias? 

			•Escucha el discurso en cadena nacional de su presidente y anuncia a sus ciudadanos “la necesidad de incrementar 4 puntos al IVA y ajustes a las tarifas eléctricas, porque el otro gobierno ‘fue irresponsable’” y dejó un “déficit” en el presupuesto y que, de no tomarse tales “medidas responsables y necesarias, aunque muy dolorosas”, el futuro de la nación está comprometido. La reacción es ¡nos “joden una vez más, pero ellos no se bajan un centavo”!

			•Las redes informan que hay un proyecto de ley que establecerá controles y gravará impuestos sobre la plusvalía de un bien inmueble será regulada, considerando que la tierra es uno de los recursos que se vuelve cada vez más accesible para las clases pobre y media. Sin embargo, no todos entienden cómo poder ser propietarios con sueldos bajos y sin planes de vivienda accesibles, sienten que es una propuesta vacía. 

			•Sobre la red de corrupción que operaba en su país para vender nombramientos de puestos públicos como asistentes administrativos en varias instituciones. En el titular de un periódico, se decía “4000 dólares pagaban para ser funcionarios”. ¡Este país está podrido hasta la médula! ¡No hay nada que hacer! Se pregunta ¿Por qué la corrupción no tiene medidas efectivas para su contención y en Latinoamérica es un mal permanente y acentuado?

			Y, así, como los asuntos descritos se podría contar tantos temas e inquietudes ciudadanas que inevitablemente trascienden lo personal y que están más allá de “su voluntad” y terminan topando lo público. Lo público es lo que inequívocamente “todos” los ciudadanos concuerdan, es aquello que los gobernantes o los que mandan “deben atender” y “solucionar” en un lugar.

			Los políticos que, en cada campaña –como un juego bastante conocido–, aparecen para ofrecerle “solucionar” los problemas que afectan a cada uno y, además, son comunes y afectan a su familia, a sus vecinos, a sus colegas, etc. Se acercan a usted, lo saludan y le prometen, o en sus discursos dicen que “nunca defraudarán a la patria” pero usted “está asqueado” porque donde vive no mejoran las cosas, mientras que en otros países las cosas funcionan y, en su mente, recuerda la reflexión del filósofo Emilio Lledó: “Patria es una palabra hermosa, a veces en manos de cerebros corruptos”. 

			¿Qué hacer para que se den las oportunidades para aquellos que quieren hacer un plan dónde viven? ¿Cómo lograr que las cosas funcionen mejor? ¿Qué cosas están mal en la sociedad y en el sitio dónde se vive? ¿Se ha preguntado eso? Pueden surgir múltiples respuestas y propuestas, sin embargo, el hilo conductor de este libro pretende explicar cómo mejorar la gestión de lo público. Entonces, para entender aquello, el punto de partida y primer tema inevitable es “el Estado” y como configura la vida de una sociedad.

			Para un óptimo abordaje es importante considerar conceptos y desarrollar explicaciones sobre lo qué es el Estado y lo que no es, de lo que se hace cargo y de lo que no se puede encargar (ya que, en el imaginario, se imputa responsabilidades y roles que no tiene). 

			Se aclara que lo descrito aquí no es ni pretende ser un tratado de Ciencias Sociales que intente refutar o crear nuevos conceptos en lo ateniente al Estado; por ello, en lo que sigue de este capítulo se revisará asuntos, tales como: nación, organización, composición y elementos constitutivos, roles estatales, diseño estatal, gobierno y sus niveles, autonomía.

			Entendido lo más básico del Estado, en los siguientes capítulos se explicará ciertos temas e instrumentos que son necesarios, por su impacto, en la gestión pública. La gestión pública –en sus varios frentes y gestores–, termina por afectar –para bien o para mal– a todos los que habitan un país (tal como se expresó en los párrafos introductorios), pero, no se puede hablar y hacer gestión pública sin entender el génesis de lo público: el Estado.

			1.2. 
CONCEPTUALIZACIONES Y EXPLICACIONES PARA ENTENDER EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO

			En el arreglo social de muchas partes del mundo, la “nación” adquiere significado, pero ¿qué es una nación? En el imaginario, parecería que se refiere a un grupo de personas que se asienta en un territorio específico. Sin embargo, una nación engloba muchos aspectos. Borja (1997) afirma:

			La nación es, según la definición más clásica, una comunidad humana de la misma procedencia étnica, dotada de unidad cultural, religiosa, idiomática y de costumbres, poseedora de un acervo histórico común y de un común destino nacional. Según esta definición, la nación tiene varios elementos: unidad étnica, cultural y religiosa; comunidad de lenguaje y de costumbres; comunidad de historia; sentimiento de nacionalidad compartido por todos sus miembros y adhesión de ellos a los “puntos sagrados” que cada comunidad tiene.

			En la Constitución del Ecuador, en lo que se refiere a “nacionalidad”, en su Art. 6. señala:

			Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos establecidos en la Constitución.

			La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado, sin perjuicio de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten en el Ecuador plurinacional.

			Es clave notar que, en el lenguaje y uso popular o en los discursos de orden político, cuando se expresa la palabra nación se hace referencia a un país y los grupos de personas que lo habitan y que tienen intereses y elementos afines, lo que deriva en una identificación individual. Para unas personas “su nación” representa un mayor o menor apego y sentimientos. 

			¿QUÉ ES UN ESTADO?

			El Estado1 y la patria –como figuras retóricas–, siempre han estado presentes en las alocuciones de los políticos. Su referencia es arenga para mantener la unión, la soberanía, para fortalecer la acción de los poderes sobre lo público y rescatarlo de los que “venden la patria”, etc. No cabe duda que hay un gran uso discursivo respecto a la figura del Estado, pero, ¿qué es el Estado? ¿Desde qué se lo puede entender? ¿Desde los símbolos patrios, las leyes que rigen un territorio, las instituciones o desde qué?

			Un Estado no puede ser algo ficticio, sino que se “crea sobre algo”. Por ello, debe contar con territorio –un espacio físico– y con quienes –personas, ciudadanos– hagan vida dentro de ese espacio y a las cuales se les otorgan derechos y se les exige obligaciones: ahí se da el control del aparataje estatal. Pero, reducirlo a la explicación que solo es la composición de territorio y personas, es muy limitado ya que así, por ejemplo, cualquier terrateniente con su familia y empleados, podría crear “su propio” Estado. 

			De entre las definiciones académicas, una de las más claras sobre el Estado es la dada por Borja (1997) en su Enciclopedia de la Política:

			Caracterizado esencialmente por la ordenación jurídica y política de la sociedad, el Estado constituye el régimen de asociación humana más amplio y complejo de cuantos ha conocido la historia del hombre. Es el último eslabón de la larga cadena de las formas de organización de la sociedad creadas por el instinto gregario del hombre y representa la primera forma propiamente política de asociación, puesto que tiene un poder institucionalizado que tiende a volverse impersonal.

			Ibidem señala:

			El Estado es una sociedad política totalizadora o, para decirlo con las expresiones del profesor John Rawls de la Universidad de Harvard, completa y cerrada. Lo es en el sentido de que el ser humano encuentra en ella cabida para todos los propósitos importantes de su vida –físicos, espirituales y morales– y de que además no puede retirarse de ella como pudiera hacerlo de cualquier otra asociación. En efecto, el hombre no puede aislarse del Estado o salir de él sino para insertarse en otro Estado, bajo cuyo ordenamiento legal y autoridad queda obligado. Esta es una de las grandes diferencias entre el Estado y las asociaciones parciales: en éstas el hombre puede libremente pertenecer o dejar de pertenecer a ellas. El ingreso y el retiro son actos voluntarios suyos. Mientras que la pertenencia al Estado está determinada por el nacimiento y su salida por la muerte, que son hechos que no dependen de la voluntad individual de alguien. La única excepción que existe es la de la naturalización, esto es, el cambio voluntario de una nacionalidad por otra; pero ni aun en este caso la persona queda al margen del Estado, cualquiera que éste sea, y por tanto está sometida a sus leyes y autoridades territoriales.

			Otros autores enfatizan del Estado sus instituciones. Así, O’Donnel (2008) define al Estado:

			Un conjunto de instituciones y de relaciones sociales (la mayor parte de ellas sancionadas y respaldadas por el sistema legal de ese estado) que normalmente penetra y controla el territorio y los habitantes que ese conjunto pretende delimitar geográficamente. Estas instituciones tienen como último recurso para efectivizar las decisiones que toman, la pretensión de monopolizar la autorización legítima de los medios de coacción física, y además pretenden ejercer supremacía en el control de dichos medios, que algunas agencias especializadas del mismo estado normalmente ejercen sobre aquel territorio.

			SURGIMIENTO DEL ESTADO-NACIÓN

			Históricamente, no siempre han existido los Estados tal como los conocemos en el siglo XXI. Antes estuvieron presente las ciudades, los feudos, reinos, imperios. Entonces, ¿cuándo surgen los Estados? Andrenacci (2019) refiere: 

			El Estado territorial moderno, en Europa, no fue producto de la evolución de las ciudades medievales, sino de los reinos medievales. El Estado moderno resultó de la expansión geográfica y de la intensificación material de un poder político-militar crecientemente centralizado y progresivamente excluyente (los reyes eran básicamente jefes militares, legisladores únicos y jueces últimos).

			Andrenacci también explica y resume en que “las naciones no preceden a los Estados territoriales”, sino que hay un conjunto de mitos que sirvieron de amalgama: 

			las naciones no fueron consolidaciones o reagrupamientos de unidades preexistentes. La palabra nación era usada hasta el siglo XIX para denominar grupos humanos relativamente pequeños con similitudes etnoculturales generalmente idiomáticas y que los nuevos Estados territoriales en expansión, anexionaron multitud de pueblos heterogéneos, a veces utilizando las semejanzas como justificaciones ideológicas, otras veces procediendo a subordinaciones culturales por la fuerza y/o limpiezas étnicas. Una vez “unificado” el territorio, se crearon y reciclaron los mitos de origen, lengua y religión comunes como mecanismo de creación de solidaridad con el nuevo Estado Territorial. 

			Entonces, de acuerdo con las explicaciones y definiciones dadas por los autores, “nación” no es lo mismo que un “Estado”, asunto que usualmente tiende a tergiversarse. Sin embargo, se tiende a usar es el término “Estado-nación” como una referencia a un país y así lo usaremos a lo largo del capítulo y otros subsecuentes.

			ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO

			Se ha señalado que el Estado es impersonal, es decir, no va ligado a un líder o persona en particular, sino que es la ordenación política y las normas [leyes] que rigen una sociedad. Entonces, ¿qué elementos constitutivos hacen que un Estado exista como tal? Un Estado es posible cuando hay territorio, personas que habiten en el mismo y haya principios de convivencia.

			Hay Estados que determinan como sus elementos constitutivos los denominados “Principios fundamentales” y a los “Ciudadanos”; la conjunción de ambos y sus correspondientes elementos es lo que hace posible su existencia. Veamos el caso de la República del Ecuador y lo que se señala en su Constitución, donde se esquematizan dichos elementos:
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			Figura 1.1: Elementos constitutivos del Estado ecuatoriano 
Fuente: Constitución 2008 de la República del Ecuador.

			Conviene explicar los elementos señalados como “constitutivos”, optando por un principio de prelación. Primero, los ciudadanos y luego los principios fundamentales; en otras Constituciones se puede indicar más elementos con el fin de dar la aproximación de que “construye” un verdadero Estado.

			a - Los ciudadanos

			En Constituciones de países como Estados Unidos (1787) y la India (1949-50), en su preámbulo comienzan con la frase: “Nosotros, el pueblo…” (We the People of the United States/India…) como una referencia a que dentro de dichos Estados todo [se hace] por la gente. En la Constitución (vigente) del Ecuador y en las de otros países, como parte importante y central del Estado, se señala a los “ciudadanos”, pero, ¿quiénes son los ciudadanos? ¿Qué implica ser ciudadano? ¿Todos son ciudadanos? En primer lugar, los ciudadanos son seres humanos, no ningún otro ser vivo; ser ciudadano es gozar de derechos (prerrogativas/ventajas) y tener obligaciones dentro de un territorio (en el que generalmente vive, aunque hay personas que tienen múltiples ciudadanías-nacionalidades) y gozar de una identidad. La ciudadanía es un estatus. 

			Ciudadanía, es una palabra que muchos dan por sentado como muy entendida y que parece algo fácil de explicar. Sin embargo, desde las Ciencias Sociales, dicha palabra es compleja porque es a la vez un concepto, una representación y una categoría. A pesar de la complejidad y connotación de la palabra, de acuerdo con Heater (2007) la ciudadanía:

			Se define como la relación entre un individuo no con otro individuo (como era el caso de los sistemas feudal, monárquico y tiránico) o con un grupo (como sucede en el concepto de nación), sino básicamente con la idea de estado. La identidad cívica se consagra en los derechos otorgados por el estado a los ciudadanos individuales y en las obligaciones que éstos, personas autónomas en situación de igualdad, deben cumplir. Los buenos ciudadanos muestran un sentimiento de lealtad al estado y un sentido de responsabilidad a la hora de atender sus obligaciones; por tanto, es necesario que cuenten con la preparación necesaria para este tipo de participación cívica.
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			Figura 1.2: Los ciudadanos en el Estado

			Para entender la ciudadanía y sus implicaciones se requiere un amplio estudio, análisis y debate. La ciudadanía es esa representación y categoría que permite encausar acciones para intentar lograr el desarrollo humano –local, nacional– en un territorio (mas no un desarrollo global). Dicho desarrollo tiene entre las partes de su hilo conductor, la ciudadanía. Como ejercicio, intente responder a estas simples preguntas:

			•¿Es igual el estatus de ciudadanía de una persona con nacionalidad alemana al estatus de una persona con nacionalidad haitiana? Más allá de las diferencias culturales y económicas, ¿cuál es el factor diferencial entre ambas ciudadanías y sus beneficios?

			•¿Por qué los venezolanos que abandonaron su país para vivir en Colombia, por su situación “irregular” no son considerados por el Gobierno en iguales condiciones que los colombianos para recibir vacunas contra el covid-19? ¿Ciudadanía o cuestión humanitaria, qué está en juego? 

			•¿Qué beneficios le otorga a usted su ciudadanía?

			Con lo expuesto, este libro hará reiteradas referencias a los ciudadanos, como idea central, alfa y omega de los asuntos del Estado. No en vano se colige y resalta que todas las labores y roles del Estado deben ser por [el bien] y para los ciudadanos, es decir, de las personas que tienen necesidades, problemas, aspiraciones y que deben ser atendidos, sin limitar sus libertades o caer en paternalismo.
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			b - Principios constitucionales

			Según la Guía para elaboración de Constituciones de ONU Chile (2014), se señala que los “principios constitucionales” o, a veces, llamados “principios rectores”, se refieren a:

			principios o conceptos documentados con el propósito de proporcionar una orientación sustantiva y/o de procedimiento a un proceso constitucional. Los principios constitucionales han sido utilizados sólo en algunos casos; el ejemplo más conocido es Sudáfrica. Los principios constitucionales tienden a reflejar los aspectos clave del contexto histórico en el cual se desarrolla un determinado proceso de elaboración de una constitución, además de normas, estándares y precedentes internacionales más amplios.

			Ibidem señala:

			Los principios constitucionales pueden ser útiles en las etapas iniciales de un proceso donde no hay suficiente confianza mutua entre las facciones políticas para pasar directamente a la redacción de la Constitución. Pueden proporcionar garantías a las partes que emprenden el proceso de elaboración de una constitución, especialmente a los grupos minoritarios, de que el resultado final, por lo menos cumplirá con ciertos estándares mínimos y no contravendrá las “líneas rojas” acordadas previamente. Así, los principios constitucionales pueden ayudar a traer a la mesa de negociación a varias facciones rivales que, a pesar de esto, estén comprometidas con lograr una nueva constitución y sistema político.

			Por otra parte, entiéndase que un principio es el “punto de partida” y, además, algo que “no se cede” o vulnera en cualquier oportunidad, sino que el principio determinará la forma en cómo se procede en diversas situaciones en el tiempo.

			1.3. 
DISEÑO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

			En líneas generales, un Estado tiene una compleja composición-organización que contempla elementos como:

			•Funciones o poderes, conformación señalada en su Constitución.

			•Legislación, con su norma suprema y demás leyes que dan el marco regulatorio para los asuntos internos y externos.

			•Régimen político y sistema de gobierno.

			•Organización territorial y niveles de gobierno.

			•Roles del Estado (relaciones, regulaciones, etc.)

			•Organismos, instituciones y entidades (que son parte de las Funciones y del Gobierno).

			Todo lo anterior surge de “un diseño” que quizás, en la mayoría de los casos, los ciudadanos no reparan cómo resulta –como un asunto tácito y no explicitado–, pero que tiene repercusión/afectación en la vida civil, social y política de todos dentro del Estado. 

			EL DISEÑO DEL ESTADO

			Diseñar es un proceso mental que permite traducir varias ideas para obtener una o varias opciones –viables y posibles– como consecuencia del análisis exhaustivo y que, a fines prácticos, deriva en una solución o arreglo; diseñar puede ser un proceso individual o colectivo.

			El Estado no surge de la nada, todo su aparataje [poderes o funciones, instituciones, normativa, sistemas nacionales, etc.] no es consecuencia del azar, existe porque alguien/algunos pensaron en su diseño. El diseño estatal puede venir desde la tradición (copiar lo que ha tenido éxito en otras partes) o desde la creación (algo “innovador”, que no se ha hecho antes). 

			¿Quiénes son los diseñadores/arquitectos del Estado? A menudo, los que diseñan todo el contenido del Estado y su aparataje son el Poder Constituyente (activado, para hacer una Constitución) o el Poder Legislativo (permanente, para hacer leyes). Podemos advertir que, si bien es cierto, existen personas expertas (constitucionalistas o en temas de leyes) los actores constituyentes o legislativos no siempre son expertos en el diseño estatal y sus detalles o, a veces, suele hacerse lo mismo que ya estaba establecido o enmiendas que no surten el efecto esperado.

			Una deducción evidente es que el diseño estatal resulta y se expresa en una Constitución (aunque no todos los Estados-nación la tienen), la cual es el documento máximo que define todos los poderes, elementos y componentes que hay en un Estado, y de ella leyes conexas para su funcionamiento. Lo que una Constitución establece tiene repercusiones mientras esté en vigencia, tal cual se redactó o con alguna reforma/enmienda. 

			Notas: 

			(1)	Se entiende como Constitución (de un Estado, país) al documento escrito y formalizado que ha sido elaborado por personas que son parte del Poder Constituyente. 

			(2)	Según refiere Andrenacci (2019), la Constitución de los EUA elaborada en 1789 materializaba en un escrito el pacto de derechos y garantías y lo refrendaba explícitamente con la firma de sus sujetos políticos, los “ciudadanos”; aunque en ese entonces en inglés se usaba la palabra “constitución” para hacer referencia a las características del sistema político, mas no como sinónimo de un documento escrito y, mucho menos, firmado.

			Por otra parte, las quejas de una determinada sociedad ante el funcionamiento estatal, ya sea por impunidad, corrupción, abuso de poder, falta de celeridad en trámites, etc., revelan que hay fallas del diseño estatal.

			¿Qué falla en el diseño del Estado? 

			Desde la perspectiva de la ingeniería y sus técnicas, en las etapas de un diseño, se considera los requerimientos, deseos y especificaciones como elementos de entrada para empezar a idear/diseñar. El proceso de diseño involucra la funcionalidad (¿sirve o no?), operatividad (¿cómo funciona?), eficiencia (¿da el resultado esperado?) y vida útil (¿cuánto tiempo da solución?).

			El diseño estatal no es un asunto baladí, es una preocupación máxima y compleja de un Estado-nación que corresponde a procesos políticos y sociales; llevar a cabo esos procesos dentro de la sociedad, involucra disputa de poderes estatales (establecidos o por ampliarse) contra los fácticos (luchas por mantener o ampliar su espacio) y que requiere hacer rupturas, acción política, establecer relaciones de poder, etc. 

			¿Por qué falla un diseño? En primera instancia, porque no cumple las expectativas del usuario. La piedra angular y elemento constitutivo del Estado, como se dijo, es el ciudadano. Sin embargo, no es protagonista en el diseño estatal. Por ejemplo, los procesos constituyentes o legislativos suelen buscar solo su aprobación o quizás la difusión del resultado final.

			La mayoría de las Funciones o poderes Estatales –Legislativa, Ejecutiva, Judicial– (en Ecuador se incorporó en la Constitución 2008 la Función de Transparencia y Control Social, y Función Electoral) se han dado desde la tradición, es decir, en Repúblicas/Estados más antiguos se determinaron aquellas y se replicó en otros países como en el Ecuador o ha empujado la coyuntura para su creación (Ej. una institución reguladora). 

			¿CÓMO DISEÑAR EL ESTADO Y SU APARATAJE?

			Dada la complejidad de cada sociedad, no hay procedimiento escrito para diseñar el Estado y su aparataje. Sin embargo, resulta terrible para el funcionamiento ulterior –y en el largo plazo– que el diseño del Estado cuente solo una visión política; esto es algo que, generalmente, ocurre con los hacedores de leyes (abogados y/o de legisladores) y se obvia una visión técnica. 

			Es apropiado que se estructure y diseñe con la conjunción de ambas visiones para derivar en un diseño estatal robusto, efectivo y acorde a los tiempos actuales. ¿O creemos que con tradiciones y un diseño institucional de hace más de dos siglos respondemos a expectativas actuales?

			Ambas visiones deben crear un Estado que esté en capacidad de responder expectativas y resistir el contexto social del tiempo actual; la visión técnica va al cómo de las cosas (Ej. diseño institucional, sistemas nacionales, macro procesos nacionales, mecanismos de articulación, etc.) y la visión política va al qué, es decir, los requerimientos (Ej. definición de sistema de gobierno, marco regulatorio, etc.) para definir y garantizar derechos a los ciudadanos.

			Cabe remarcar que diseñar el Estado debería ser un ejercicio periódico, mas no permanente, con una clara identificación de las demandas ciudadanas, mecanismos para procesarlas y cómo el Estado las solventa a través de marco normativo, instituciones y su aparataje.
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			Figura 1.3: Etapas básicas para el diseño del aparataje del Estado 

			Algo que no se puede obviar es que, una vez definido y aprobado el diseño estatal en las cartas magnas, estas contienen “candados”. Su razón de ser es dar seguridad de que lo contenido se mantenga y no se altere por alguna voluntad personal en contra de lo colectivo. Sin embargo, los mismos candados también se convierten en una traba al momento de querer modificar el diseño estatal cuando ya no satisface las expectativas ciudadanas. 

			Caso: Chile, cambios profundos y la Constitución

			Chile, considerado uno de los países más estables y prósperos de Latinoamérica, en octubre de 2019 tuvo una serie de protestas sociales que convulsionaron su normalidad cuando su gobierno decide incrementar 30 pesos chilenos en la tarifa del metro de Santiago. Ese fue el detonante para el malestar social. La situación no se contuvo con eliminar el incremento del metro, sino que los ciudadanos reclamaron acciones contra la desigualdad económica, el acceso a educación gratuita (la educación es un negocio, Art. 19, números 10 y 11), el manejo de sus pensiones en las AFP (seguridad social privada, Art. 19 literal 18) y hasta pedidos de una nueva Constitución, ya que la actual es herencia del régimen militar dictatorial de Pinochet (los dictadores suelen plasmar su voluntad a la fuerza, sin importar el sentir legítimo de las mayorías), lo que dio como consecuencia un Estado “subsidiario” según el Art. 19.

			Un artículo periodístico de la Deutsche Welle –DW– de Alemania titulado “Constitución chilena bajo la lupa” analizó algunos aspectos de dicho instrumento; en los puntos relevantes sobre el tema de los “candados constitucionales” se señala:

			Art. 92, 93 y 94: Tribunal Constitucional, “la tercera Cámara”

			El Tribunal Constitucional (TC) tiene tal poder, que ha sido llamado “tercera Cámara”. Entre sus múltiples tareas, debe pronunciarse sobre la constitucionalidad de tratados internacionales y de determinadas leyes, antes de su promulgación o durante su tramitación. Sus decisiones son inapelables.

			Esto permite que, apelando al TC, las bancadas traben y eliminen los proyectos contrarios. “En el segundo Gobierno de Bachelet fue particularmente notorio este rol negativo”, recuerda Couso.

			Cuando se tramitaba la ley de aborto en tres causales, se discutió si era constitucional, pues la Constitución asegura el derecho a la vida del que está por nacer. Cuando los movimientos estudiantiles exigieron educación gratuita y de calidad, la derecha argumentó que prohibir el lucro era inconstitucional. Ante el proyecto de rebaja de 45 a 40 horas laborales, que se discute actualmente, algunos amenazan con someterlo al TC.

			“Esa suerte de derecho a veto es bien anómala y no ocurre en casi ninguna parte del mundo. El TC debería ser un revisor de la ley después de dictada, en caso de que produzca efectos contrarios a la Constitución”, opina el abogado Jorge Claissac, quien fue director jurídico de la Secretaría General de la Presidencia del primer Gobierno de Bachelet.

			Todo lo que atente contra la libre la empresa está en riesgo de ser declarado inconstitucional, lo que no permite avanzar en reformas sociales. En opinión de Couso, “el TC es particularmente conservador y activista: sobreinterpreta la Constitución y va más allá de la letra, en un sentido conservador. Otros TC en el mundo son activos en pos de los derechos humanos, pero este lo ha sido en pos de los negocios”. 

			Sobre los “candados” contenidos en la Constitución chilena, en otra parte se señala:

			Art. 127, 128 y 129: una Constitución con candados 

			Las reformas a la Constitución exigen quorum tan altos (dos tercios o tres quintos de los senadores y diputados en ejercicio, según el tema), que son muy difíciles de lograr. Ahora que se discute redactar una nueva, el mecanismo no está claro. El Congreso es el único camino contemplado. La asamblea constituyente, propuesta por la oposición, no sería legal. Habría que reformar primero la Constitución y agregar esta fórmula.

			Tampoco se podría convocar a un plebiscito, pues “no se puede llamar a más elecciones o votaciones populares que las que la Constitución establece”, indica Claissac.

			Para los ciudadanos puede resultar ridículo o inverosímil saber que los cambios requeridos tienen una serie de trabas porque la Constitución tiene sus “candados” y que hasta su voluntad convocada en un plebiscito puede resultar inconstitucional. La lógica puede llevar a colegir que el estatus quo, usualmente está “bien resguardado”, gracias a un diseño estatal blindado en la Constitución, con acérrimos defensores que se emergen como “doctos constitucionalistas”.

			Notas:

			(1)	En Chile, el 25 de octubre de 2020, se realizó un plebiscito a la población que contenía dos preguntas: 1) de reforma constitucional y 2) el órgano que debe escribir el nuevo texto.

			(2)	Los resultados obtenidos en el plebiscito demostraron que el 80% se pronunció a favor de cambiar la Constitución heredada por el dictador Pinochet y que sea una Convención Constituyente, misma que tendrá conformación paritaria de mujeres y hombres entre los 155 ciudadanos elegidos (el 11 de abril de 2021) para redactar la nueva Carta Magna en 9 meses y prorrogables, por única vez, a tres meses más. El texto resultante será sometido a referéndum en 2022 para ver si lo aprueban o rechazan.

			Como se mencionó, todo el diseño estatal repercute en la vida civil, social y política de los ciudadanos que habitan un país. Por lo tanto, de un ‘buen diseño estatal’ deberían surgir consecuencias positivas, tales como:

			•Desarrollo humano y bienestar, con énfasis en un sistema educativo de calidad,

			•Justicia confiable y oportuna,

			•Desarrollo de la economía a través de la I+D e innovación,

			•Presupuestos equilibrados-financiados y óptimamente ejecutados,

			•Planificación efectiva para el desarrollo social y económico,

			•Organizaciones estatales eficientes y reputadas,

			•Instituciones incluyentes que fortalecen el desarrollo nacional,

			•Adecuada selección del personal de servicio público con probidad y honestidad.

			1.4. 
ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

			En la organización del Estado hay varias partes o elementos que lo conforman, tales como: los poderes/funciones del Estado, la legislación –marco regulatorio– para los asuntos internos y externos, el régimen político (la democracia), el gobierno, niveles de gobierno, el territorio y organización territorial, los organismos, instituciones y entidades estatales, y los roles estatales. 

			¿Para qué organizar el Estado? Ninguna familia, negocio, organización y, mucho menos, el Estado funciona sin ORDEN y CONTROL. Ambos son conceptos claves que no se pueden obviar y, si se lo hace, sucede un descalabro en poco tiempo. El Estado ejerce, por antonomasia, ese orden y control a la sociedad y el territorio, y primero organizarse y tener control sobre su conformación.

			



			
				
					[image: ]
				

			

			Figura 1.4: El Estado, un resumen

			En los siguientes párrafos se explican algunos de los componentes (la figura 1.4 no es rígida ni obsta la modificación por otros componentes que los teóricos de la política o de la gestión pública puedan refutar o añadir).

			COMPONENTE: FUNCIONES DEL ESTADO

			Quienes diseñan el Estado para que sus representantes ejerzan “la autoridad” y “control” sobre los ciudadanos han configurado las funciones o “poderes” estatales. Dichos poderes, por lo general, son establecidos en las cartas fundamentales de los países, es decir, sus Constituciones, lo cual les otorga esa legitimidad de actuación.

			¿Actuación en qué? Algo que no se discute –por controversial que sea– es que el Estado tiene el “monopolio” legítimo y legal de la violencia para consolidarse a sí mismo, amparándose en las leyes para ejercer la coacción hacia el/los que infringen las normas establecidas (coacción, según la RAE, es la fuerza o violencia que se hace a alguien para obligarlo a que diga o ejecute algo; o el Poder legítimo del derecho para imponer su cumplimiento o prevalecer sobre su infracción). Sin embargo, el “poder” necesariamente requiere de un límite para que no se cometan atrocidades.  

			Un poder o función contiene distintas responsabilidades y facultades, lo que deriva en estructuras, instituciones ejecutadas por distintos representantes. Generalmente, en la tradición de los Estados se han establecido los poderes: Ejecutivo (administra el Estado), Legislativo (hace las leyes) y Judicial (administra la justicia en la sociedad). Punto aparte es cuando se organiza e instala una asamblea con el fin de hacer/redactar una nueva Constitución; allí se establece el poder Constituyente (que es coyuntural y no permanente en los Estados). 

			Tradicionalmente, en varios países se han mantenido los tres poderes señalados. Sin embargo, hay excepciones como, por ejemplo, en la República del Ecuador en su Constitución se señalan cinco funciones o poderes estatales: 
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			Figura 1.5: Funciones del Estado Ecuatoriano
Fuente: Constitución 2008 de la República del Ecuador.

			¿Hay otros poderes además de los poderes estatales? Existe el poder económico y el poder político. Estos surgen como consecuencia de la interacción social. Sin embargo, muchas veces, el poder económico o poder político, con su agenda propia, cooptan los poderes establecidos para tener decisión o ejercer injerencia/influencia a favor de intereses individuales o de grupos, lejos de la agenda de interés colectivo. 

			Poderes fácticos

			En la Ciencia Política y Social los grupos en la sombra del poder se les denomina “poderes fácticos”. Son un gravísimo problema para que un Estado vele por todos. Se puede resumir con la frase: “¡poderoso caballero es don dinero!”, ya que quienes lo tienen y acumulan, terminan “comprando voluntades”, lo que aniquila una democracia efectiva para la mayoría.

			COMPONENTE: ORDENACIÓN JURÍDICA (LEGISLACIÓN, MARCO REGULATORIO) PARA LOS ASUNTOS INTERNOS Y EXTERNOS

			Se debe entender como la ordenación u ordenamiento al conjunto de normas jurídicas (Constitución, leyes, etc.) que rigen una sociedad en un territorio dado y tiempo determinado. ¿Por qué y quiénes construyen las reglas? Luego de las agrupaciones de personas en territorios, aparecen las naciones, los Estados y, para lograr cohesión y orden dentro de los ciudadanos o residentes (que no necesariamente son ciudadanos), surgió la necesidad de tener reglas claras para cumplimiento de la sociedad. Dichas reglas son parte de la ordenación jurídica.

			En la antigua Grecia, Aristóteles señaló que la ley es “el común consentimiento de la ciudad”. Es así que las leyes deben nacer y contar con el respaldo de la mayoría de los ciudadanos, ya que por medio de la ley se corrigen asuntos fuera de la norma. Montesquieu, por su parte, señaló que “la ley debe ser como la muerte, que no exceptúa a nadie”. Todos deben cumplirla y, cuando hay quebrantos, buscar justicia. 

			En la actualidad, existen órganos representativos de la población, llámense asambleas, parlamentos, congresos o senados. Estos son los responsables de ir construyendo las leyes que rigen un Estado, es decir, la Función Legislativa –que dicta las leyes– en forma permanente como órgano legislativo. En ciertos países existe, simultáneamente, un Congreso (la Cámara Baja) y un Senado (la Cámara Alta, la cual decide) como parte del poder y control legislativo. Dada la coyuntura y voluntad del pueblo, se instalan Asambleas Constituyentes (para elaborar Constituciones y Decretos).

			Es importante a considerar que existe prelación en las normas legales. Esto fue estudiado por el académico austríaco Kelsen y su denominada “pirámide de Kelsen”. Un ejemplo de esto se evidencia en la Constitución del Ecuador, respecto del orden jerárquico de aplicación de normas.

			Cuadro 1.1: Orden jerárquico de aplicación 
de normas en el Estado ecuatoriano

			
				
					
					
				
				
					
							
							ARTÍCULO

						
							
							ESTABLECE

						
					

					
							
							Art. 424 Norma suprema

						
							
							La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.

						
					

					
							
							Art. 425 Orden jerárquico

						
							
							"El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 

							- La Constitución; 

							- los tratados y convenios internacionales;

							- las leyes orgánicas; 

							- las leyes ordinarias; 

							- las normas regionales y las ordenanzas distritales; 

							- los decretos y reglamentos; 

							- las ordenanzas;

							- los acuerdos y las resoluciones; y 

							- los demás actos y decisiones de los poderes públicos."

						
					

				
			

			Fuente: Constitución del Ecuador

			Asimismo, es lógico pensar que toda ley –expedida de dónde sea–, debe tener su utilidad, correcta aplicación y aceptación para que no ocurra lo advertido por Montesquieu: “las leyes inútiles debilitan las necesarias”.

			COMPONENTE: RÉGIMEN POLÍTICO

			La RAE define como régimen al “sistema político por el que se rige una nación”. Los estudiosos de la política ven al régimen político como la forma/modo en que se organizan las reglas e instituciones por medio de las cuales se ejerce un gobierno. Se dan algunas clasificaciones de regímenes políticos por parte de teóricos de la política: democracia, monarquía y aristocracia. También se clasifican los regímenes cuando hay un partido único (China, Cuba, Corea del Norte) y los regímenes pluralistas.

			Cada Estado cuenta con algún régimen para su gobierno. Sin embargo, no es de interés profundizar en cada uno de los tipos de los regímenes; el único régimen político que interesa profundizar es la democracia. Cabe señalar, en una simplificación básica, que la mayoría de países de Latinoamérica funcionan bajo democracias, las poliarquías. ¿Qué es una poliarquía? Dahl (1971) definió como poliarquía a “un tipo de régimen político en el que existen muchos poderes de diferente índole que compiten entre sí y se asocian para obtener resultados”. 

			Borja (1997), en su Enciclopedia de la Política, da algunas ideas claves del tema de régimen político:

			•Hasta los prejuicios, las ignorancias, las deshonestidades y la imbecilidad humana juegan un papel –a veces, protagónico– en la configuración del régimen político de las sociedades.

			•El régimen político va más allá del Gobierno. Envuelve a los partidos, movimientos sociales, medios de comunicación colectiva, organizaciones no gubernamentales, grupos de presión económica, corporaciones privadas, sindicatos obreros, universidades y, en general, a todos los operadores políticos y los poderes fácticos que toman parte, directa o indirectamente, en la formación de las decisiones públicas.

			•El verdadero régimen político de un pueblo debe buscarse en el orden de la realidad antes que en el mundo de las normas. Aquel resulta de la combinación de factores jurídicos –el deber ser– y fácticos –el ser– que se mueven y, con frecuencia, se contradicen en su seno.

			Democracia ¿para qué?

			“Todo, menos la dictadura” señaló el ex presidente Eloy Alfaro. De ello, las personas y grupos sociales que sufrieron de abusos de militares pueden dar crudos testimonios y razones del porqué no vivir bajo regímenes dictatoriales –con nefastas consecuencias–, tales como detenciones sin más razón que oponerse a ellos, torturas, encarcelaciones, desapariciones o asesinatos. Las dictaduras son sinónimo de terror, muerte y corrupción; aun cuando en un gobierno exista progresos en infraestructuras o mejoras en la economía, nada de eso compensa su barbarismo y mano asesina. Por ello se dice “es preferible una mala democracia que una buena dictadura”.

			Las asquerosas dictaduras se imponen, no se eligen; al mando de ellas, está un “dictador” quien manda a su discreción y, usualmente, es un individuo carente de neuronas que se sostiene a fuerza y violencia. Sino se quiere dictadura el camino es mantener y fortalecer la democracia ¿Qué es la democracia? La democracia es el gobierno del pueblo, un invento de las sociedades para gobernarse a sí mismas y no ser sometidas, ya sea por personajes que intentan o logran perpetuarse o por otros pueblos que interfieren en su destino común. Para efectivizar el gobierno se eligen gobernantes bajo un sistema de elección popular. 

			La democracia para ser efectiva y útil a los intereses de una sociedad, no solo precisa de elecciones transparentes y periódicas, sino que necesita fortalecerse con instituciones clave para lograr la gobernabilidad democrática; asimismo, requiere de factores que hagan que los ideales democráticos sean realidad y no ficción. Se muestra un resumen de democracia acorde a distintos autores y publicaciones en la siguiente figura:
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			Figura 1.6: Una democracia efectiva con instituciones e ideales democráticos
Fuente: basado en ideas del informe de Desarrollo Humano 2002 del PNUD, 
de Dréze y Sen 2002

			La real democracia es consecuencia de la voluntad legítima de la mayoría y debe ser “estable’ y no fluctuar en los vaivenes originados por golpes de estado, dictaduras, fraudes electorales o falta de cumplimiento de planes de gobierno; cualquiera de esas situaciones va contra el desarrollo de un país. En uno de sus discursos, hablando a favor de la justicia, Nelson Mandela (1999) topó el asunto de una democracia estable para alcanzar el desarrollo:

			Desde que logramos la libertad, solo puede haber una división entre nosotros: ¡entre los que llevan la democracia en su corazón y los que no!

			Como pueblo amante de la paz, queremos que nuestro país prospere y preste servicios básicos para todos. Porque nuestra libertad nunca será completa, ni nuestra democracia estable, a menos que se atiendan las necesidades básicas de nuestro pueblo. Hemos visto la estabilidad que viene con el desarrollo. Y a la vez sabemos que la paz es el arma más poderosa que cualquier comunidad o nación puede tener para lograr el desarrollo.

			A medida que reconstruimos el país, nos mantendremos vigilantes contra los enemigos del desarrollo y la democracia, aunque se encuentren en nuestras propias filas. La violencia no nos acercará a nuestros objetivos.

			Finalmente, la democracia de un país necesita de todos, sin exclusiones, pero debe sostenerse en un “tridente ciudadano” liderado por (a) los intelectuales respetados, quienes dan las teorías e ideas, (b) los líderes, activistas y luchadores sociales, quienes ponen los temas a discusión, y (c) por políticos éticos y preparados porque ellos toman decisiones y hacen la gestión pública. Sin ese tridente, las cosas no funcionan y los resultados son desastrosos y un país se estanca.

			COMPONENTE: EL GOBIERNO

			¿Qué es gobierno? En los países con sistema democrático representativo, cada cierto tiempo se acude a votaciones para elegir diferentes gobernantes; por contrario, en los países monárquicos, el monarca es consecuencia de un linaje familiar y sucesión en la línea sanguínea, su cargo una herencia; en el caso de regímenes dictatoriales, el dictador suele autoproclamarse. Los gobernantes (electos, herederos-sucesores, autoproclamados) administrarán y mandarán los asuntos de la cosa pública. Sin embargo, ¿qué se puede entender como un gobierno? En la Enciclopedia de la Política de Rodrigo Borja (1997), se da una conceptualización de gobierno:

			El gobierno es, por antonomasia, la compleja función de conducir a las personas y administrar las cosas del Estado o es el conjunto de los órganos que la cumplen. La tarea de gobernar comprende dos grandes fases: conducir personas y administrar cosas. El gobierno de las personas implica dirigirlas, inducirlas, motivarlas, alentarlas, desalentarlas, estimularlas, disciplinarlas, empujarlas, detenerlas, coordinar sus esfuerzos, señalar metas, articular sus actividades para que cada una de ellas cumpla la parte que le corresponde en la vida comunitaria. Esta es una compleja y muchas veces sutil tarea de guía de seres humanos. La administración de las cosas del Estado es la promoción o gestión de ellas y la supervisión del proceso de la producción, circulación y distribución de los bienes económicos. Ambos elementos forman parte de un buen gobierno.

			Los gobiernos ejercen orden y control sobre la sociedad y sobre el territorio, están presididos por gobernantes (designados, herederos o electos) que se acompañan por una clase dirigente –su gabinete– a cargo de diferentes organizaciones o carteras de Estado, es decir, el aparataje creado. En la democracia mediante las elecciones [aún con defectos que deben corregirse] son el medio para conseguir y efectivizar cambios profundos en una sociedad, a través de la participación ciudadana en los asuntos públicos. 
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			Quienes buscan gobernar son los ciudadanos que muestran interés por lo público y, por lo tanto, pretenden acceder a las actividades del Estado. Sin embargo, conviene hacer una diferenciación sustancial entre los actores que incursionan en la actividad pública:

			•Político: ciudadano con ideología e ideales y que tiene interés por los problemas de la sociedad, por lo que participa de la vida pública motivado por su sensibilidad social y hace uso de su capacidad de agencia (es un agente) para provocar cambios positivos y soluciones. Para ello, se respalda en sus conocimientos de gestión pública y comportamiento humano. Su acción beneficia la democracia porque usa el poder para beneficio social, planifica y así tiene resultados con sello de excelencia y prácticas de honestidad.

			•Politiquero: ciudadano sin ideología ni ideales, pero con interés propio, que participa de la vida pública motivado por las remuneraciones y recursos del Estado para ventaja de sí mismo y sus cómplices; hace uso de improvisación y demagogia sin dar soluciones de impacto, y no cuenta con conocimientos de gestión pública, pero sí de comportamiento humano por lo cual se sostiene en pactos, intrigas y bajezas. Tiene interés conflictivo con lo público. Su acción perjudica la democracia porque se sirve del poder para beneficio personal, improvisa y así tiene resultados con sello de mediocridad y prácticas de corrupción.

			Notas: 

			(a)	Para una sociedad es indeseable que haya politiqueros en el gobierno, aunque es inevitable, dada la naturaleza humana con seres llenos de pasiones y ambiciones personales y cuya acción termina minando la democracia. 

			(b)	Ambas definiciones aplican para actores de cualquier sexo.

			La esencia del “arte de gobernar” está en el decidir: el gobernante que no toma decisiones, en la práctica, no gobierna. El poder de un gobernante está en su capacidad resolutiva; por ello, quienes encabezan la administración de un territorio lo hacen a través de actos administrativos, mismos que se reflejan en disposiciones u órdenes formales sea en decretos –reales o ejecutivos–, resoluciones administrativas, etc. (en la actualidad algunos gobernantes –Trump y Bukele– han emitido órdenes ejecutivas para sus subordinados a través de mensajes en redes sociales como Twitter).

			Cuestiones críticas en el Gobierno

			•Profesionalismo y honestidad. Un ciudadano acepta un gobierno –siempre y cuando– perciba que sus cuadros políticos saben lo que hacen y son honestos, solo así logran prestigio (no a fuerza de marketing). Políticos al mando que son competentes (profesionales) y honestos toman sus decisiones y aplicación de política pública van hacia los requerimientos de los ciudadanos antes que a los de su militancia y los burócratas de los rodean.

			•Credibilidad y confianza. Para la buena marcha de las sociedades –en circunstancias normales o extremas (crisis)– es que el gobierno al mando (de turno) con sus acciones tenga credibilidad y confianza ya que sin ese “activo social” los ciudadanos tienden al desacato o a no apoyar medidas que se tomen.

			•Capital social. Cuando el gobierno hace bien sus tareas (subsanar brechas, impulsar el desarrollo, etc.) e informa bien a la población, crea el espíritu para unir esfuerzos de la sociedad y en tarea común solventar problemas (inclusive, acepta anteponer el interés individual por el interés social). Lograr ese capital social garantiza la gobernanza y para el desarrollo. Aquello se puede resumir en:

			Capital social = gobierno con credibilidad + ciudadanos de calidad 

			Ejemplo: consecuencia de la crisis económica y sanitaria en Ecuador por el covid-19, en mayo 2020, el presidente Moreno y su gabinete lanzan un paquete de medidas que implican despidos y reducciones salariales en el sector público y se pide “ajustarse a todos”. Sin embargo, las redes sociales descubren y denuncian que la hija de Moreno trabaja en misión extranjera ante la ONU y percibe más de $7000 mensuales (un salario básico está en $400). ¿Dónde está la coherencia de pedir ajustes a los ciudadanos, si el gobernante abusa de su puesto, comete nepotismo y el ajuste no llega a su familiar? ¿Las medidas son justas y se apoyan? Evidentemente. no.

			Niveles de gobierno

			En un Estado-nación [hay o se pueden crear] niveles de gobierno acorde a la división territorial interna o modelos de gestión, esto es:

			•Gobierno nacional: a través de sus autoridades y representantes tiene capacidad de acción para regir todo el territorio de un Estado.

			Ejemplo: Gobierno de la República de Francia

			•Gobierno subnacional: a través de sus autoridades y representantes tiene capacidad de acción para un territorio específico. Por lo general, en el marco de competencias y autonomía o de federalismo o regiones autónomas.

			Ejemplos: Gobierno Federal de la Provincia de Santa Cruz

			En algunos países como el Ecuador, en su Constitución, no se indica de “gobierno nacional” sino de “Estado Central” en el Régimen de Competencias. En el Art. 261 se dictaminan sus competencias exclusivas y a los gobiernos subnacionales se les denomina gobiernos autónomos descentralizados –GAD– que se explica en la organización territorial. 

			En ese arreglo de niveles de gobierno, el Estado Central es presidido por el Jefe de Estado y de Gobierno, y coloca a sus representantes y delegados a libre nombramiento (a quién le parece o goza de su confianza) y remoción (puede prescindirse de sus servicios cuando el Jefe de Estado así lo determine) en el conjunto de instituciones estatales sean ministerios, secretarías, etc.; el Jefe de Estado y sus secretarios o ministros forman el gabinete de Gobierno.

			Importante: algo clave a resaltar es que el gobierno es un elemento más del Estado, no es, pues, el Estado en sí mismo, como muchos tienden a concebirlo equivocadamente.

			Gestión –acciones– de gobierno

			Una vez elegidos gobernantes, sucede el ejercicio de gobernar; gobernar es “tener poder”, pero más allá del poder (decidir, resolver, elegir) se requiere “el hacer”, es decir, pasar de las promesas (plan de gobierno) a la acción (ejecución). Este asunto suele ser el talón de Aquiles de los gobernantes en la región latinoamericana. Muchos obtienen el poder, pero, a la hora de concretar los asuntos, ni ellos ni su equipo de gobierno tienen conocimientos para abrir camino a las transformaciones necesarias o para mantener lo que se ha logrado por antecesores. 

			En los países con régimen democrático, en el argot popular, se suele decir que “cada pueblo tiene los gobernantes que merece”; sobre todo, con énfasis cuando las cosas van mal, como una forma de justificar comportamientos de irresponsabilidad ciudadana y negligencia de gobernantes. Elegir es de suma importancia, ya que de ello hay 3 opciones:

			•Que los gobernantes electos hayan presentado un plan coherente y viable que cambie o siente las bases para atacar problemas sociales que se vienen arrastrando e impulse el desarrollo del país.

			•Que los gobernantes electos obvien planes, no hagan casi nada y los problemas sociales se mantengan.

			•Que los gobernantes electos apliquen un plan nefasto (nunca entendido por electores) o lo apliquen mal lo cual hace que empeoren la situación del país, profundicen los problemas debido a su negligencia; o que usen al Estado para sus intereses particulares.

			Las acciones del gobierno deben traducirse en gestión pública; el resto de capítulos se enfocan en la gestión pública y algunas herramientas necesarias para administrarla, para impulsar a una mejor comprensión de la gestión tanto a gobernantes, servidores públicos y ciudadanos, así se aproxima más al ideal de efectivizar la primera opción: impulsar el desarrollo de un país.

			COMPONENTE: TERRITORIO Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

			Un Estado-nación como condición necesaria para existir requiere un territorio, es un elemento fundamental para su existencia; y el territorio es el terreno o la porción de la superficie terrestre “perteneciente” a un Estado.

			Las disputas de los pueblos, históricamente, han sido por mantener, abarcar o ampliar más su territorio; son las extensiones de tierra o cuerpos de agua las que han impulsado conflictos bélicos. En una simplificación muy limitada, por ejemplo, está la histórica disputa entre Palestina e Israel. Tiene muchas explicaciones, sin embargo, una de ellas es que para ser viable el Estado Palestino requiere de extensiones de tierra y muchos palestinos consideran su territorio, aquel que está siendo ocupado por el Estado de Israel.

			Cabe precisar que solo el Estado tiene territorio y, por lo tanto, jurisdicción sobre su territorio, mientras que las personas –ciudadanos o residentes legales– que habitan dentro del territorio de un Estado, dentro de sus prerrogativas (privilegios) tienen propiedad individual en porciones del mismo [territorio]. 

			Por ejemplo, un pueblo ancestral maya que, generación tras generación, ha permanecido y vive asentado en áreas de selvas y bosques protectores del actual Belice; en efecto, tiene propiedad individual (familiar) de parcelas o en algunos casos propiedad comunitaria (toda la nacionalidad) de la zona donde se asientan, pero, el territorio sigue siendo de Belice. Por lo tanto, es cuestionable lo que algunos señalan como “territorios indígenas”.

			El Estado tiene dominio sobre el territorio. En la práctica, en la mayoría de los países, los gobiernos financian el presupuesto estatal (ver capítulo V, referente a Presupuestos) emiten y cobran a los propietarios de tierras el denominado “impuesto predial” (independiente del uso que estas tengan: ya sea vivienda, industria, agrícola, etc.). Hay publicaciones anti Estado en redes sociales que señalan “el impuesto predial es el arriendo que pagas al Estado por tu propiedad”. Respecto a ese razonamiento cabe explicar que tergiversan el derecho de la propiedad –el cual está garantizado en la mayoría de los países– con la cuestión territorial y que, en esencia, cuestionan pagar dicho impuesto al Estado porque sienten que no debe hacérselo al tener propiedad.

			La organización territorial del Estado establece divisiones para fines de administración. Dicho territorio “es dividido” con fronteras internas para ejercer control y administración en los asuntos. Así, se puede dividir en comunas, parroquias, ciudades, metrópolis, provincias, estados. Particulares excepciones de la división de mayor a menor, actualmente, son las ciudad-Estado como el Vaticano o Singapur.

			En el Ecuador, a partir de la Constitución del 2008, en su Art. 242 y con la expedición del COOTAD (código que regula las competencias y organización territorial), se señala que en la organización del Estado ecuatoriano se establecen territorios y niveles de gobierno para los mismos: el regional, el provincial, el municipal y los de juntas parroquiales.

			



			
				
					[image: ]
				

			

			Figura 1.7: Niveles de gobierno en la organización del Estado Ecuatoriano
Fuente: Constitución del Ecuador 2008.

			De la figura anterior, se debe señalar que “los más recientes” son el nivel de gobierno regional (que no se ha consolidado hasta la fecha) y el nivel de gobierno de parroquiales rurales (no existen en las parroquias urbanas).

			COMPONENTE: ORGANISMOS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES ESTATALES

			Las organizaciones entendidas son la agrupación humana para un fin. Las hay de distinto ámbito y tipo: públicas, privadas, mixtas (en función de su mando y capitalización). En todo país, los ciudadanos acuden a estas, sea por trámites, consultas, pedidos, etc., hacia las organizaciones públicas o a sus instituciones. 

			El término institución no es solo aquella dependencia de algún gobierno; institución es un concepto más amplio. De acuerdo con Hodgson (2007), las instituciones son: 

			los tipos de estructuras que más importan en el ámbito social: constituyen la materia de la vida social. El lenguaje, el dinero, la ley, los sistemas de pesos y medidas, los modales en la mesa, y las empresas (y otras organizaciones) son todas instituciones. 

			Según la Constitución del Ecuador que está vigente, en su Art. 225, se dice que el sector público del Estado está compuesto por organismos, instituciones y entidades.

			Cuadro 1.2: Composición del sector público en el Estado ecuatoriano

			
				
					
					
				
				
					
							
							COMPONENTES

						
							
							EXPLICACIÓN/EJEMPLO

						
					

					
							
							1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.

						
							
							Función Judicial

							Ej. Corte provincial de Tungurahua”

						
					

					
							
							2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.

						
							
							Gobiernos provinciales; municipios; juntas parroquiales.

							Ej. Gobierno autonómono descentralizado de Cuenca”

						
					

					
							
							3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.

						
							
							Las universidades públicas; entidades que se hacen cargo de los sectores estratégicos.

							Ej. La refinería estatal de Esmeraldas; Escuela Politécnica Nacional.”

						
					

					
							
							4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.

						
							
							Empresas públicas: municipales, de mancomunidades; provinciales

						
					

				
			

			Fuente: Constitución del Ecuador 2008

			Organismos, entidades o instituciones ¿son lo mismo?

			Como se señaló en el párrafo anterior, en la Constitución y en otras leyes, se determina dentro del Estado y su conformación: sean organismos, instituciones o entidades, pero, en ningún cuerpo legal se define a qué se refiere o las particularidades al respecto de cada término. Por ello, conviene aclarar conceptos y explicaciones académicas de lo que implica cada una de ellas. 

			Cuadro 1.3: Explicaciones y conceptos de organismos,
instituciones y entidades

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							FUENTE

						
							
							CONCEPTO/EXPLICACIÓN SOBRE

						
					

					
							
							INSTITUCIÓN

						
							
							ORGANISMO

						
							
							ENTIDAD

						
					

				
				
					
							
							REAL ACADEMIA ESPAÑOLA-RAE-”

						
							
							3. f. Organismo que desempeña una función de interés público, especialmente benéfico o docente.

							4. f. Cada una de las organizaciones fundamentales de un Estado, nación o sociedad. Institución monárquica, del feudalismo.

						
							
							3. m. Conjunto de leyes, usos y costumbres por los que se rige un cuerpo o institución social.

							4. m. Conjunto de oficinas, dependencias o empleos que forman un cuerpo o institución.

						
							
							f. Colectividad considerada como unidad, y, en especial, cualquier corporación, compañía, institución, etc., tomada como persona jurídica.

						
					

					
							
							ENCICLOPEDIA DE LA POLÍTICA

						
							
							No define institución, sin embargo en la institucionalización del poder señala:

							es una categoría relativamente reciente, que adviene cuando maduran y se consolidan en la sociedad ciertas instituciones políticas, o sea modelos de comportamiento y reglas de conducta considerados como correctos y convenientes, de aceptación general, que con el correr del tiempo se protegen por normas jurídicas.

							El poder institucionalizado es, en definitiva, el que se apoya sobre instituciones permanentes que superan las veleidades personales en la vida de una sociedad política.

						
							
							En el Derecho Constitucional y en el Administrativo se denomina órgano a la institución o dependencia pública a través de la cual el Estado genera su voluntad y desarrolla sus actividades. En general, ninguna organización social puede tener y expresar una voluntad unificada sino por medio de un órgano. Y éste, al igual que los órganos de la persona física, forma parte inseparable de la persona colectiva.

						
							
							no explica

						
					

					
							
							OTROS

						
							
							Hodgson (2007): Las instituciones son los tipos de estructuras que más importan en el ámbito social: constituyen la materia de la vida social. El lenguaje, el dinero, la ley, los sistemas de pesos y medidaa, los modales en la mesa, y las empresas (y otras organizaciones) son todas instituciones.

							North (1993): Las reglas de juego de una sociedad o, más formalmente, las limitaciones  humanamente concebidas que estructuran la interacción humana. 

						
							
							La Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado -LOFAGE- estable que el organismo público es un tipo de facción de Derecho público dependiente de la Administración General del Estado de España, que posee personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos que la Ley prevea.

						
							
							Entidad (desambiguación) entidad social, término usado a veces para referirse a una organización o institución.

						
					

				
			

			Fuente: mencionadas en el cuadro

			De acuerdo con las explicaciones anteriores, se podría colegir que organismo y entidad vienen casi a ser un sinónimo y son lo que se visibiliza (un municipio, una agencia, un ministerio, etc.) y que tanto organismos como entidades cuentan con instituciones (reglas, ordenamiento, etc.). En una analogía de una computadora, la misma está compuesta de software (programas) y hardware (teclado, pantalla, etc.) y, en conjunto funcionan. Los organismos no pueden prescindir de las instituciones. Para fines más prácticos, enfatizaremos en el uso de “institución” y “organizaciones” en todo el texto. 

			Existen una serie de organizaciones en el gobierno –sea el central o subnacionales–, o de los otros poderes del Estado; y hay instituciones que tienen distintos fines y ejecutan ciertas atribuciones, responsabilidades o regulaciones. Por ejemplo, hay organizaciones públicas que brindan servicios de educación, otras de registro y consulta de información, otras de recaudación de impuestos, otras de seguridad, otras de reportes climáticos, etc. Todas funcionan con reglas (comunes o particulares). Sin embargo, todas tienen una gran particularidad: reciben financiamiento del presupuesto general del Estado –PGE–.

			Notas: 

			(1)	Sobre presupuesto y su ciclo y el financiamiento del sector público se dedica todo el capítulo V Presupuestos.

			(2)	Respecto de instituciones y su importancia en el desarrollo nacional, así como el fortalecimiento de organizaciones públicas se profundiza en el capítulo VI.

			COMPONENTE: ROL DEL ESTADO

			“Hay demasiada intervención estatal”, “se están olvidando el rol estatal”, son frases ambiguas pero que, de una u otra forma, llevan a preguntarnos: ¿De qué se encarga y de qué es responsable el Estado? Y, por contrapartida: ¿De qué se encarga cada ciudadano? Se deduce que establecer esa separación de roles es lo que hace la vida pública, es decir, los asuntos comunes; y lo que corresponde a asuntos privados, entiéndase, los que solventa cada persona en base a su criterio, formación y libre albedrio. 

			Un “rol” es un papel que algo o alguien desempeña. En cuanto a la representación del Estado, lo que el Estado debe o no hacer no es lo que una persona aspira obtener para beneficio propio o de terceros. No se puede hablar de “un rol” sino que el Estado tiene muchos roles y responsabilidades, que principalmente se los establece en su correspondiente Constitución nacional y en el acuerdo mayoritario de sus ciudadanos. 

			Dada la extensión de este componente y lo gravitantes que son los roles de la gestión pública, en el siguiente bloque se desglosan algunas explicaciones e ideas de los roles que debe cumplir el Estado ante sus ciudadanos y ante sus pares.

			1.5 . 
ROLES DEL ESTADO

			¿Para qué está el Estado? ¿Qué es lo que los ciudadanos esperan de un Estado y sus representantes, esto es, su gobierno y aparataje? Sí el componente principal de un Estado son sus ciudadanos, es lógico esperar que todo rol gire en torno a ellos, ejerciendo orden y control y buscando su bienestar, eliminando los impedimentos que limitan el vivir bien.

			En el imaginario colectivo –para algunos no tan informados– el leitmotiv del Estado es la obra de cemento, es decir, infraestructura vial por todas partes, hospitales, casas; para otros, son las “ayudas”, tales como raciones de comida, bonos, etc., pero, ¿qué constituyen algunos de los deberes y esencia en lo que debe intervenir el Estado?

			Cabe considerar aquí, por ejemplo, que la pandemia del covid-19 afectó en diversas cuestiones la vida normal de la gente en todos los países; mucho se reflexiona y se pide acerca del protagonismo que tiene el Estado para facilitar o resolver los asuntos; en este caso, regresar a la normalidad “post pandemia” (sí es que la hay; algunos expertos dicen que vivimos entre pandemias).

			En la cuestión pública que sea, el Estado requiere “activar roles estatales” a fin de resolver situaciones. El académico Alejandro Kaufman (2020) ofrece una idea clave que colegimos como una pista vinculante a un rol estatal: “el grado cero del Estado es el conocimiento y el control de quién nace y quién muere.”

			Kaufman, acentuando su idea, manifiesta: “Lo que define al Estado es la administración de la vida, y las epidemias vulneran esa característica. Por eso los estados se refuerzan, cada uno con un criterio diferente, pero todos haciéndose cargo de lo que define a la estatalidad.” Es pertinente exponer los conceptos de biopolítica y necropolítica, para asociarlos al grado cero estatal. 

			



			
				
					[image: ]
				

			

			Figura 1.8: La biopolítica y la necropolítica 

			En griego, en prefijo Bio significa “vida” y el prefijo necro significa “muerte”. Queda claro, entonces, de la figura anterior que en un Estado, a través de sus poderes, acciones e instrumentos de gobierno se puede incidir tanto en la vida como en la muerte de las personas (sean las que viven dentro de su mismo territorio o ajenas al mismo). 

			Tanto la biopolítica y necropolítica son asuntos extensos y no exentos de controversia, que no se pretende discutir aquí. Regresando al tema de la “estatalidad”, aquello va atado a roles, los mismos que deben ser bien ejecutados para lograr arreglos. Sin perjuicio de omitir algunos en asuntos centrales, se expresan algunas ideas de los roles que el Estado se encarga:
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			Figura 1.9: Roles del Estado
En los párrafos siguientes se explica brevemente 
cada uno de los roles estatales expuestos.

			1.6. 
ROL: GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

			¿Qué rol y deber es fundamental para un Estado? De todos los roles que hay, el máximo es de garantizar y respetar los derechos de los ciudadanos que se han ido estableciendo tanto en las correspondientes leyes nacionales como internacionales y que deben acatarse por todos. 

			Por ejemplo, de acuerdo con la Constitución ecuatoriana en el Título de Derechos, se establece los principios para aplicarlos. En su Art. 1,1 literal 9, se determina: “El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución.”

			Ibidem en segundo párrafo señala:

			El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos.

			En el mundo contemporáneo, los derechos son para los ciudadanos (aunque hay un caso inédito de derechos de la naturaleza según la Constitución ecuatoriana) que nacieron o se nacionalizaron en un Estado; sin embargo, los derechos humanos se amplifican a toda la especie humana. 

			Entendiéndose como “derechos” al conjunto de reglas sociales –obligatorias– que rigen la vida de un grupo humano y delimitan la esfera de acción dentro de la cual cada individuo puede ejercer sus facultades sin ser obstado por los demás. 

			La realización, cumplimiento y goce de los derechos, de estar definidos, legislados e informados, genera tensiones entre las personas; también parten de supuestos tales como igualdad (todos los ciudadanos son iguales ante la ley) y universalidad. Sin embargo, en la realidad no siempre se efectiviza aquello. 

			Se dan algunos ejemplos sobre derechos:

			•Derecho a la muerte [asistida]. Se reconoce el derecho sobre la práctica de eutanasia. Algunos países que tienen legislación sobre el tema son Bélgica, Alemania, Países Bajos. El Tribunal Constitucional de Alemania, en febrero del 2020, dictaminó como inconstitucional cualquier ley que se oponga al derecho al suicidio asistido (eutanasia, muerte asistida). En su dictamen, el presidente del tribunal señaló: “este derecho incluye a quitarse la vida y de buscar ayuda de terceros para hacerlo”. Se entiende que quienes buscan la eutanasia padecen de enfermedades dolorosas e incurables. En España, en diciembre del 2020, se aprobó la Ley Orgánica para la regulación de la eutanasia. Una de sus proponentes señalaba que la grandeza de la misma era “que nadie puede decidir más que el propio individuo”.

			•Derecho a la vivienda. Supongamos que una persona pobre tiene un único terreno, heredado por su abuelo, e inicia los trámites para construir una vivienda básica. Sin embargo, según la ordenanza del municipio donde se encuentra el predio, debido a las dimensiones del lote, no se puede construir. La persona acude a los tribunales alegando que se está coartando su derecho a la vivienda. Después de un largo litigio en el que esa persona de escasos recursos económicos contó con un defensor público, la Corte Provincial da el dictamen de “el municipio no puede oponerse a la construcción de vivienda en el predio en cuestión, para lo cual el propietario deberá presentar los documentos para el trámite, sin que se le niegue por causa de dimensiones del terreno”.

			•Derecho a la alimentación. Una de las necesidades básicas es comer. Sin embargo, en la realidad, la mayoría de personas en situación de pobreza no tienen tres comidas al día, pese a que informes de la FAO (Agencia de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) se podría alimentar al doble de la población mundial. Es decir, hay falencias en el sistema económico mundial que está vigente a la hora de obtener alimentos y abordar explicaciones; entre ellas, es inaudito y contradictorio que países exportadores de alimentos –como Brasil o Argentina– tengan en su población seres que tengan que mendigar comida o padezcan de severa desnutrición. En efecto, actualmente, el derecho al acceso de alimentos no está garantizado. 

			Los derechos han pasado por una evolución a lo largo de la historia humana. Tenemos los llamados derechos de primera, segunda y tercera generación. Se puede deducir que los derechos son la base de la política, es más, la política en sí es la lucha perpetua por los derechos; mientras que la ciudadanía es el pilar del orden político y social.  

			Los tipos de derechos y su evolución se resumen en la siguiente figura:
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			Figura 1.10: Evolución de los derechos y su tipología en el Estado ecuatoriano

			Cuando hay vulneración de algún derecho, la persona u organización afectada tiene el derecho de presentar una demanda por vía judicial. También es necesario aclarar que no solo las personas vulneran derechos a otras, sino que también las organizaciones y sus representantes. El Estado enfrenta demandas por parte de personas, organizaciones u otros Estados, que se resuelven en tribunales nacionales o internacionales. 

			Rol: Fomentar el desarrollo humano de los ciudadanos

			¿Qué es desarrollo? Es una buena pregunta para poder entender este rol estatal; la respuesta de desarrollo depende del contexto. Si hablamos de un entorno industrial, puede ser la consecución de un producto o bien de un proyecto que pasó por varias fases de diseño hasta la comercialización y uso; en entornos tecnológicos, puede ser la programación algoritmos para inteligencia artificial que faciliten, por ejemplo, sistemas de evaluación educativa; en ambientes de investigación en salud, puede ser el hallazgo de una vacuna para una enfermedad; y, así, un número incontable de casos. El “desarrollo” puede ser entendido como el logro de algo.

			En toda sociedad se va a concebir el desarrollo de distinta forma. Quizás haya grupos sociales cuya preocupación excesiva sea la economía, por lo tanto, su enfoque de desarrollo es el crecimiento económico nacional y local. Sin embargo, hay que tener cuidado en traducir el crecimiento como desarrollo. Es un hecho que cualquier gobierno de un Estado busca contar con mayores ingresos en su presupuesto nacional y que la gestión económica, a veces, es vista como el santo grial y la mayor hazaña a lograr, esforzándose por crecer el producto interno bruto –PIB– y la bonanza de su sistema económico y el crecimiento económico nacional. En esa obsesión, se deja en segundo plano la atención a las necesidades de las personas. Pues, ¿qué es primero, la economía o las personas? 

			También hay asuntos como la tecnología y las redes sociales que moldean a las sociedades. Sin embargo, no se siempre se explica el desarrollo que se debe contar para que un país sea miembro pleno de una sociedad en red. Para Himanen y Castells (2016), el “desarrollo informacional” tiene tres subcomponentes: a) el desarrollo económico básico (medidas económicas duras); b) la capacidad de innovación para mayor y posterior desarrollo económico (bajo condiciones de la economía global de la información), y c) nivel de desarrollo de la infraestructura tecnológica (TIC y conocimiento).

			Sobre el desarrollo humano

			Se ha enseñado que el ciclo de la vida del ser humano es nacer, crecer, reproducirse y morir. Sin embargo, hacerlo tal cual solo coloca a la humanidad en igualdad a un producto que se diseña, se usa y se desecha. ¿Dónde está el propósito de existir? La existencia del ser humano encierra propósitos superiores. Gracias a las personas que han “encontrado” un sentido a su vida la humanidad ha podido ver prodigios, ya sea en las ciencias y la tecnología, expresiones maravillosas en las artes y cultura, hazañas formidables en los deportes, solidaridad y empatía individual y comunitaria en crisis y catástrofes, etc. No obstante, a veces, ese “propósito” no puede manifestarse por diversas limitaciones.

			Sería absurdo que solo personas de alto coeficiente intelectual y talentos innatos son los únicos que pueden llegar al máximo potencial –manifestado en sus creaciones y pensamientos–, mientras que el resto se limita a ser un mero espectador, consumidor o admirador de lo que un grupo de extraordinarios han logrado. Cada ser humano encierra un gran potencial, pero, se requieren las condiciones y circunstancias para que ese potencial sea posible y se desarrolle.

			El alfa y el omega del desarrollo es el desarrollo humano. Todos los Estados deben, en lapsos comparables (de un año a otro, de un periodo de gobierno a otro), hacer una efectivización e incremento de derechos consagrados –como se explicó en el bloque anterior–, para dotar cuidados y atención en salud, la educación, la vivienda, un medioambiente sin contaminación, procurar y encausar un trabajo o una renta mínima, etc., que permita los medios para alcanzar el propósito de cada ser humano. Asimismo, ha de servir para el bienestar de la gente, la reducción de la desigualdad de ingresos y el crecimiento del empleo. 

			La gente merece vivir bien. Por ello, tener expectativas y aspirar a una calidad de vida no debe ser utopía o privilegio. Hay unos pocos que mantienen fortunas, generación tras generación, mientras otros, en contraste, perpetúan miseria. ¿Qué deben hacer los Estados y sus gobiernos para cambiar realidades? Están obligados a superar ideologías y actuar con sensatez para brindar y fomentar el desarrollo humano de sus ciudadanos. No se trata, pues, de “paternalismo”, sino de sentido común aupado de una visión humanista, donde ningún ser humano es más o menos que otro. Una autoridad en la materia del desarrollo humano es el Nobel de Economía Amartya Sen, quien abrió un nuevo enfoque para lograrlo, basado en las “capacidades”. Sen (2000) manifiesta:

			Si lo que promueve el desarrollo es la libertad, existen poderosos argumentos para concentrar los esfuerzos en ese objetivo general y no en algunos medios o en una lista de instrumentos especialmente elegida. La concepción del desarrollo como un proceso de expansión de libertades fundamentales lleva a centrar la atención en los fines por lo que cobra importancia el desarrollo y no sólo en algunos de los medios que desempeñan, entre otras cosas, un destacado papel en el proceso.

			El desarrollo exige la eliminación de las principales fuentes de privación de la libertad: la pobreza y la tiranía, la escasez de oportunidades económicas y las privaciones sociales sistémicas, el abandono en que se pueden encontrarse los servicios públicos y la intolerancia o el exceso de intervención de los Estados represivos.
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			Figura 1.11: El Desarrollo Humano
Fuente: basado en ideas de Sen, Ul Haq y Nussbaum
Imagen central: El Hombre de Vitrubio de Leonardo da Vinci

			¿Cómo se fomenta e impulsa el desarrollo humano desde el Estado? Creando condiciones para que las personas tengan una vida digna porque “dignidad es desarrollo”. Las condiciones a alcanzarse son la justicia social y la equidad, los ingresos y el bienestar económico para todos, con instituciones y mercados dentro del marco del desarrollo humano, con democracia y participación política. No se fomenta por discursos o intenciones vacías que quedan en nada, sino a través de acciones y planes verificables contenidos en políticas públicas 

			Nota: 

			Más adelante se explica políticas públicas en otro rol estatal, así como en el capítulo IV de Planificación. 

			ROL: REGULAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS

			Un “servicio público” es un servicio con carácter técnico, regulado y controlado por el Estado y que se respalda por un régimen jurídico que le otorga facultades para su gestión; siendo este la condición esencial para que exista un servicio público brindado –directa o indirectamente– por el Estado y que satisfaga necesidades públicas y colectivas de su población. 

			Debe aclararse que “público” no tiene la connotación de “gratuito”. De hecho, la forma de financiar un servicio público es con dinero de los contribuyentes, sea que paguen directamente por el servicio (no deberían fallar los “sistemas de costeo” que cuantifican el costo real de un servicio) a través de un costo determinado o a través de subsidios (un precio inferior al costo real, que debería ser focalizado solo en grupos sociales que realmente necesitan para no crear distorsiones).

			De acuerdo con el portal Concepto.de los servicios públicos “suelen estar protegidos por el Estado y son considerados un bien de interés nacional, incluso cuando se otorga concesiones a la empresa privada para que administren dicho servicio”. Incluso, en algunos países, los servicios públicos son declarados propiedad inalienable del Estado.

			En la Constitución del Ecuador vigente se señala el Régimen de Competencias (artículos 261 al 265) en lo que refiere a la prestación de servicios públicos; estos derivan en algunas competencias exclusivas y concurrentes para los gobiernos. 
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			Figura 1.12: Tipos de servicios públicos
Fuente: basado en explicación del portal Concepto.de

			Se debe anticipar que, acorde a las clasificaciones de varios autores, existen diferentes tipos de bienes: bienes sociales, bien público puro, bien privado puro y bienes club. Un aspecto importante a considerar es que hay algunos “bienes” suministrados por el Estado. Entre los servicios básicos públicos están: el agua potable, la captación y tratamiento de las aguas servidas, la electricidad, el gas, etc.

			Claro está, se pueden añadir servicios que, siendo operados desde lo privado, estén en el grupo de lo público. Por ejemplo, en la emergencia sanitaria por covid-19 en agosto del 2020 el presidente de Argentina, Alberto Fernández, en su perfil Facebook señaló:

			Hemos decidido declarar servicios públicos a la telefonía celular, a los servicios de internet y a la televisión paga. De esta manera garantizamos el acceso a los mismos para todos y todas.

			También hemos dispuesto congelar hasta el 31 de diciembre las tarifas telefónicas, de internet y de televisión paga. Ante las restricciones que la pandemia nos impone, nadie deberá resignar parte de sus ingresos en afrontar aumentos en los precios de estos servicios. 

			De esta manera estamos recuperando herramientas regulatorias que el gobierno anterior quitó al Estado. El derecho de los usuarios y consumidores es un derecho constitucionalmente reconocido. En lo sucesivo, no podrá haber ningún aumento sin la previa aprobación del Estado.

			La educación, el acceso al conocimiento, a la cultura y a la comunicación son derechos básicos que debemos preservar. Por eso hemos ordenado que de aquí en adelante haya planes inclusivos de prestación básica, universal y obligatoria para quienes menos tienen.

			Entre los derechos de las personas y el mercado ¿Qué debe prevalecer?

			Uno de los recursos escasos y considerado estratégico de un Estado, no solo para sus ciudadanos sino para el sostenimiento de la vida de todos los seres (humanidad, animales y plantas), es el agua. Nadie discute que el agua es vida, ya sea a gran escala se encuentran valiosos recursos y hábitat de animales que sirven para alimento, de los grandes acuíferos se la capta, se le da tratamiento y se la potabiliza para consumo humano, etc. En efecto, todas las actividades humanas esenciales necesitan agua.

			En diciembre 2020, una de las noticias que diversos portales de información señalaron fue que el agua empezó a cotizar en mercados financieros como Wall Street. Que un recurso natural y, a la vez, un derecho humano, al cual todos deben acceder, esté en la bolsa –más allá de lo que se argumente– es darle el tratamiento de mercancía; lo cual abre la puerta para acaparar el mejor postor y quien no tenga dinero se vea privado del líquido vital. Por ello, la importancia de las legislaciones nacionales para prohibir la privatización del agua.

			Al ser servicio público todos deberían poder acceder a ella. Permitir que el agua sea tratada como una mercancía del mercado es tener una regresión de derechos fundamentales, desviar cauces que alteren más la naturaleza y dar motivación para disputas geopolíticas entre países y conflictos sociales.  

			Sea que el Estado planifique, controle y regule un servicio, la pregunta y decisión que causa controversia (como en los casos anotados del agua y los nuevos servicios públicos en Argentina) es: ¿Cómo brindar –operar y gestionar– un servicio público a la sociedad? Muchos gobiernos toman estas opciones: concesionar, privatizar (si su legislación lo permite) o gestionar directamente un servicio público. Se explica las opciones o modalidades de gestión: 

			•Concesionar: entrar en un negocio jurídico por el cual el Estado concede la gestión en un plazo determinado a un operador privado. 

			•Privatizar: transferir una empresa o actividad pública al sector privado (con lo cual ya no se puede decir que sea estatal) y que tendrá la responsabilidad completa del servicio, con las debidas regulaciones. 

			•Gestionar directamente: organizar, controlar y brindar el servicio público por el Estado a través de algún organismo con sus empleados y recursos, hacia los usuarios. 

			Argumentos comunes para estas opciones son: la concesión se da cuando el Estado no tiene la capacidad técnica ni los recursos financieros; la privatización es necesaria porque el Estado es mal administrador y su ineficiencia deriva en un mal servicio para los usuarios (lo cual puede corregirse); detrás de esto suelen haber grandes intereses económicos que, una vez privatizado el servicio, empieza a “funcionar mejor” y resulta en grandes utilidades para los “inversores”.

			Cualquier uso de servicio público “deriva en derechos” para las personas, sea como ciudadano o como consumidor. Por ello, hay que resaltar que la razón estratégica para que el Estado regule servicios –inclusive si están privatizados– transita por derechos de consumidor (exigencia de un óptimo servicio, incluyendo un precio accesible y no excluyente) y derechos de su ciudadanía (garantizados en la Constitución).

			Clave: en cualquiera de las modalidades de gestión de servicios públicos, el Estado debe demostrar capacidad para garantizar los derechos de las personas (consumidores) y cumplir las facultades de regular y controlar a los operadores de los servicios, sin perjudicarlos (aunque sea el mismo Estado quien los brinde).

			Hay quienes piensan que ciertas obras y servicios no deben ser gestionados por parte del sector estatal porque quitan el impulso a la iniciativa privada. Entonces, ¿puede el sector público ser partícipe en sectores que tradicionalmente han sido gestionados por el sector privado? Sí, siempre y cuando sirva para mejorar los servicios y competir efectivamente (privatizaciones que encarecen los pagos no deben permitirse), de forma que haya más desarrollo en su territorio.

			El académico Chang (2019) expone un dato interesante y revelador de lo que ocurre en uno de los países más ricos y de gran desarrollo en Asia, Singapur, como un país modelo:

			Solo escuchamos hablar de sus políticas de libre comercio y su actitud de bienvenida a la inversión extranjera, lo que es así, pero nunca escuchamos hablar del rol que tiene el gobierno de Singapur. Por ejemplo, el 80% de las casas son brindadas por el gobierno a través de corporaciones de vivienda, además, el 22% del PIB es producido por empresas estatales.

			Nota: 

			El Capítulo II habla sobre la Gestión Pública y “capacidades estatales” para clarificar mejor la acción estatal en temas como los servicios públicos.

			ROL: DEFINIR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y TODAS SUS FASES

			Entiéndase como política pública a planes y actividades, pero, no cualquier tipo de plan o actividad; para que sea considerado como política, lo medular es que el Estado siempre es el “protagonista” responsable de todo el ciclo que conlleva el cumplimiento de dichas políticas. Si se llevan a cabo planes y actividades –por muy buenos que sean–, por parte de un actor privado, pierde por antonomasia la denominación de ser política pública. 

			Cuando se habla de “intervención del Estado” se refiere a implementar políticas en beneficio de la sociedad, de los ciudadanos, en especial de los más vulnerables. Si una política pública no va dirigida a la sociedad y favorece a pequeños grupos de poder, entonces, pierde el sentido de buscar el bienestar de la población mayoritaria que habita un Estado. De acuerdo con Doistua (2000):

			La sociedad –como primera destinataria y partícipe necesaria de y en las políticas públicas– refiere a una población que vive y convive en un territorio, independientemente de la cantidad de esa población o la superficie de ese territorio, con necesidades insatisfechas. Esa misma sociedad se organiza y funciona por medio de diferentes y diversos actores provenientes de los sectores privados y ciudadanos.

			Poner en marcha una política pública o un conjunto de políticas públicas (sean transversales, paralelas, complementarias) permite solventar problemas de interés colectivo. Por lo tanto, el espectro para definir y desarrollar una política pública se da en extensas áreas. 

			Cuando una política pública supera el período (duración) de un gobierno y los sucesores siguen manteniendo dicha política pública, esta pasa a denominarse política de Estado. Mantener políticas que tienen efectividad en los resultados y avances sociales no debe ser asunto de ideología política-económica ni de cálculos electorales sino de la presencia de un Estado que tiene gobernantes serios y responsables. Usualmente, dichas políticas se dan el área de salud.
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			Figura 1.13: Políticas públicas en acción

			Las políticas van desarrollándose y revisándose en el tiempo, a fin de lograr efectividad en el contexto y en la coyuntura, es decir, por antonomasia no son rígidas. Por lo tanto, se pueden revisar su formulación/diseño. Asimismo, se debe entender a las políticas públicas como instrumentos que tienen claras funciones para lograr un mayor estado de bienestar en la población. 

			Notas: 

			(1)	Es importante señalar una cuestión “siniestra” y real: una gran mayoría de actores políticos están en un puesto de elección o de designación desconocen en sus bases conceptuales qué es la “política pública”, siendo este instrumento uno de los fundamentos para hacer actividad política. Consecuencia de la ignorancia en políticas públicas es que se destruye la acción de gobierno y se dilatan o eliminan resultados. Por ejemplo, muchas políticas públicas se han formulado y que, en su implementación funcionan, son eliminadas por caprichos ideológicos.

			(2)	Sobre la planificación estatal, sus instrumentos y las políticas públicas se dedica el capítulo IV Planificación.

			ROL: PLANIFICAR LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS (UN ESTADO PLANIFICADOR)

			Más allá de un razonamiento –no fundamentado– de que el Estado es el gran financista y ejecutor de todo, se debe entender que la planificación de los asuntos, especialmente, del desarrollo nacional no puede depender de actores privados (enhorabuena, si contribuyen a lograr mejores escenarios) ni tampoco de factores externos. El Estado debe tener una mano visible que, necesariamente, debe ser instrumentalizada y evaluada en la planificación nacional para lograr el desarrollo humano y el crecimiento económico, En esencia, la gestión de los asuntos públicos debe estar atada a análisis, factibilidades, selección de alternativas y herramientas que permitan ver el desempeño de lo pensado contra lo logrado en un horizonte de tiempo determinado. No puede hacerse gestión con declaraciones y falta de acción. 

			Los poderes de un Estado deben derivar en planificación y no en una simple repetición periódica para mantener el estatus quo. Por ejemplo, en la Constitución del Ecuador, Título VI Régimen de Desarrollo Art. 275, en su segundo inciso, señala como elemento clave:

			El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente […]

			Tenemos que uno de los importantes roles del Estado, en todos sus niveles de gobierno, es su esencia para ser “planificador”. Ante esto, surgen preguntas como: ¿Qué tanto se cumple el rol de planificador? ¿Solo la Función Ejecutiva debe planificar y las demás deben ser estáticas? ¿Qué asuntos públicos merecen planificación y gestión inmediata?

			Cabe resaltar que, como regla estricta en lo público, “lo que no está planificado no existe ni debe gestionarse, salvo en situaciones de emergencia”. Esta planificación debe traducirse idear y visualizar mejoras ante los problemas de la sociedad para alcanzar mejores estadios de desarrollo, para que los problemas actuales se superen y no sigan siendo permanentes o se empeoren.
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			Figura 1.14: Una síntesis de la planificación pública

			Caso-ejemplo: un país requiere mejorar su sistema de monitoreo de áreas protegidas, así como de áreas urbanas. Para eso, los estudios técnicos señalan que es necesario contar con un gran Centro de Tecnologías que haga mapeo satelital, que tenga sistemas de información geográfica –GIS– así como el desarrollo de aplicaciones de inteligencia artificial –IA– con el fin de tener información oportuna para la gestión y uso del suelo (mantener áreas sensibles, permisos de habitabilidad, construcción, etc.) para agilitar y resolver los requerimientos de los ciudadanos. Todos los estudios están, pero, el financiamiento no existe. 

			La solución es una alianza público-privada –APP– a 15 años por parte del Estado el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y la red de municipios; por parte privada, una empresa tecnológica para implementar el Centro de Tecnologías y las aplicaciones. Con los pagos que hace cada usuario se cubre el costo y utilidad del proyecto APP en ese plazo. 

			Gana el Estado con su rol planificador, el cumplimiento de sus facultades de control y regulación, y la empresa privada al invertir y ganar utilidades en el largo plazo.

			Notas:

			(1)	Se debe precisar que ser planificador no necesariamente implica ser el ejecutor.

			(2)	Al respecto de la planificación en el Estado y algunas de las herramientas a aplicar en niveles de gobierno e instituciones, se dedica y profundiza en el capítulo IV.

			ROL: DECIDIR EL RUMBO ECONÓMICO Y EL DESARROLLO DEL PAÍS

			La economía es tan importante para la marcha de una sociedad. sin embargo, el crecimiento económico de un país no es casual; corresponde a factores de producción que inciden y son decisivos en su desempeño. Los teóricos del Desarrollo Económico han estudiado constantemente qué factor incide más para que una economía nacional sea próspera. Actualmente, no hay discusión de que el factor de producción más importante es el progreso técnico. 

			Cada país debe “encontrar” su receta para hallar o mantener su crecimiento económico y el desarrollo en su territorio. Es un craso error creer que hay receta única para el desempeño económico, todo obedece a distintas realidades.

			Los Estados cuentan con gobiernos que, en gran medida, dependen del sistema económico (tenemos sistemas económicos a saber: sistemas liberales/capitalistas/pro mercado/neoliberales, y sistemas socialistas, con fuerte intervención estatal) implementado dentro del país. Lo más lógico es pensar que un sistema económico y su modelo favorable a los intereses de las grandes mayorías y los menos favorecidos encausen a los habitantes a mejores estadios de desarrollo. 

			Al respecto de sistemas económicos, hay un caso interesante en el mundo contemporáneo. Las reformas impulsadas por Deng Xiaoping para la unificación de China quizá sea el único caso de “un país [con] 2 sistemas”. China es un solo Estado unificado, pero allí coexisten sistemas económicos y políticos en distintas regiones/zonas (en Hong Kong y Macao, son Regiones Administrativas Especiales) en paralelo con el sistema socialista.

			En cada país, sus habitantes no pueden estar en completo acuerdo con el sistema económico que los rige. Los apoyadores de cada corriente económica e ideológica muestran sus desacuerdos. Hay personas/actores políticos críticos que están en contra del intervencionismo estatal y claman libertad, mientras otros presionan por que las autoridades implementen controles en lo que se refiere a sistemas económicos (sobre las libertades civiles; que es otro aspecto complejo, pero que no se pretende mencionar aquí).

			El rol de decidir las políticas y acciones económicas es gravitante dentro de las esferas de acción estatales. No se puede desconocer que el Estado cumple un rol gravitante como “gestor de política cambiaria” cuando se intenta evitar la sobrevaluación del tipo de cambio de la moneda nacional. 

			Es necesaria la intervención estatal para alcanzar el desarrollo de cada país. Sin su intervención, el caos terminaría por reinar y solo unos pocos ciudadanos tendrían bienestar y los demás, carencias.  Expertos de influencia en el análisis de la economía lo saben. Un ejemplo valioso en diario La Tercera de Chile, en entrevista con el destacado economista Chang (2019), quien afirma respecto del desarrollo de ese país: “si Chile quiere alcanzar los estándares de ingresos de países desarrollados, el Estado tiene que tener un rol importante”. 

			En la misma entrevista, al responder a la interrogante de si la clave es el rol del Estado [para el desarrollo], sostiene:

			No puedes desarrollar tu economía con un pequeño rol del gobierno. Si un país como Chile quiere alcanzar los estándares de ingresos de países desarrollados, el Estado tiene que tener un rol importante. De hecho, el Estado chileno ha sido clave para el desarrollo de algunas industrias basadas en recursos naturales como el vino, pero si realmente quiere avanzar en industrias de alta productividad, necesita un enfoque mucho más serio sobre cómo generar un apoyo en investigación, en proveer de las habilidades necesarias a la fuerza de trabajo y sobre cómo coordinar diferentes industrias.Ciertamente, traspasar la frontera de país no desarrollado a país desarrollado es algo que depende de la acción política de los gobiernos de turno (y de la continuidad de las políticas exitosas pese a diferencias ideológicas) de la cohesión social y espíritu emprendedor de los habitantes, de un sistema educativo efectivo que permita desarrollar la investigación, la innovación y desarrollo I+D que deriva en creaciones y soluciones para ser consumidas. 

			En cuanto a teorías de Desarrollo Económico han surgido varios pensamientos. Uno de ellos es la “Teoría estructuralista” de la CEPAL, en el cual el punto de partida ha sido que el sistema económico mundial está compuesto por un centro conformado por países desarrollados y una periferia, compuesta por países no desarrollados. Se presenta un esquema de dicho enfoque en el que, intencionalmente, se ha colocado el factor “progreso técnico” en el centro. 
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			Figura 1.15: Traspasar la frontera del sub desarrollo

			¿Un Estado emprendedor?

			En el imaginario colectivo se han instalado paradigmas o, más bien, creencias: primero, que el sector privado ha sido el generador exclusivo de iniciativas de emprendimiento, mientras que el sector público se ha quedado con el rol de supervisor (a través de facultades de control y regulación); otra, por ejemplo, que el sector privado es ágil y eficiente, mientras que el sector público es lento e ineficiente. Son paradigmas que no van en armonía con la realidad. El Estado, como se dijo en párrafos anteriores, tiene un rol protagónico en el crecimiento y desarrollo de un país.

			Economistas de la élite intelectual como Stiglitz y Chang han estudiado la importancia de la intervención estatal en la economía. En esa línea, la economista Mazzucato escribió el libro El Estado emprendedor, en el cual explica importantes financiamientos otorgados para inventos. En definitiva, coloca al Estado como un impulsor [mayormente] subestimado de crecimiento e innovación. 

			El Estado no está para quitar puestos de trabajo, al contrario, está para crearlos a través de políticas de fomento de empleo, aunque tampoco debe ser el gran empleador. No está para hacer quebrar empresas, sino para impulsarlas; no está para monopolizar servicios o bienes, sino para ofrecerlos y competir a través de sus empresas públicas con las privadas; está para incrementar el PIB no solo para esperar los impuestos; está para impulsar iniciativas privadas y convertirse en un inversor, con los riesgos que ello conlleva.

			Nota: 

			Al respecto de cómo los recursos públicos pueden ser invertidos y generar réditos se ofrecen explicaciones en el capítulo V Presupuesto. 

			En definitiva, el Estado a través de su gobierno, no está solo para corregir las “fallas del mercado”, sino que puede y debe ser el motor de la innovación para crear riqueza, misma que debe ser disfrutada por su sociedad; para ello, no precisa de monopolios que tapen ineficiencias, coarten a emprendedores privados o den una competencia injusta. 

			OTROS ROLES ESTATALES

			Además de lo señalado en párrafos anteriores, entre otros roles estatales están:

			•Garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de la población, por medio de acciones que aseguren el mediano y largo plazo.

			•Comprometer recursos y talento para enfrentar problemas globales, que superan la acción local.

			•Crear alianzas estratégicas con otros países para el beneficio de los habitantes, sea mediante negociación de acuerdos, firma de convenios, etc.

			•Ir definiendo y solventando la agenda de temas públicos con oportunidad, efectividad y acuerdos.

			•Entre otros temas.

			1.7. 
REVISIONES Y REFERENCIAS AL ESTADO 

			Finalmente, conviene hacer un repaso general a ciertos temas que topan el Estado: el mismo está por encima de todos y de todo; críticas a la intervención estatal; el llamado “paternalismo estatal”. También a ciertos términos-expresiones que se escuchan en referencia al Estado, esto es: el estado de Derecho, asunto de Estado, los secretos de Estado y Estado fallido.

			¿EL ESTADO POR ENCIMA DE LOS CIUDADANOS?

			El fascismo, a través de uno de sus máximos exponentes, el italiano Benito Mussolini tenía una máxima: “todo en el Estado, nada contra el Estado, nada fuera del Estado”. Este pensamiento totalitario le servía de justificante para cometer abusos y tiranía, usando las fuerzas armadas y grupos ideológicos a fin de someter a quienes se opusieran al poder.

			La historia de la humanidad está llena de abusos de la clase dirigente –burós, comités, etc.– o caudillos –monarcas, dictadores, presidentes, etc.– que no han dudado en reprimir, perseguir e irse contra gente que manifiesta su inconformidad por el rumbo de los sucesos en un país, escudándose como necesario para que el Estado “se mantenga”. 

			Precisamente, cuando afloran las crisis –económica, sanitaria, etc.– son los espacios donde se manifiestan las fallas y deficiencias de las capacidades estatales lo que deriva en protestas sociales. ¿El Estado por encima de todo? Nunca –a pretexto de lo que sea– se puede abusar de las personas usando el aparataje estatal para “aplastar” a quienes no están de acuerdo. Solo una clase dirigente corrupta y que no ejerce justicia tiende al abuso, por ello, debe ser separada y juzgada

			En una sociedad que se califique como “civilizada”, los ciudadanos deberían controlar [y contener] al Estado y sus poderes, mediante la razón y las leyes [como instrumentos]; nunca debe permitirse que el Estado controle con violencia y someta a los ciudadanos. ¿Cómo se logra frenar los abusos? A través de una sociedad educada. Una educación de calidad obra ese “milagro” porque de ella emergen el “tridente de ciudadanos”, que se mencionó en el acápite de democracia.  

			El laureado filósofo Albert Camus manifestó “no se puede dar al Estado el poder de hacer bien sin darle también el poder de hacer mal […] de hecho, de hacer lo que quiera”. Para contener los abusos del poder de quienes lideran un Estado es totalmente razonable que la ciudadanía ejerza su protesta, se ampare en la ley o haga uso de su “derecho a la resistencia”. En síntesis, el Estado nunca puede someter a sus ciudadanos, reprimiéndoles o coartando sus legítimos derechos.

			CRÍTICOS DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO

			También hay que considerar que, a muchas personas y representantes de organizaciones [y sus intereses], les estorba ciertas funciones, facultades, atribuciones y roles que tiene el Estado y sus instituciones; especialmente, a los “anti estatistas” y capitalistas les estorba las facultades de control y de regulación que ejerce a través de sus instituciones y representantes el Estado en determinados asuntos públicos. 

			En muchos perfiles de redes sociales circulan eslóganes de “libertarios” que dicen “menos Estado, más libertad” o “menos Estado para más prosperidad”. Sin embargo, nadie ofrece una receta válida, lógica y posible para decir sin Estado y sus instituciones ¿Cómo funcionar? ¿Cuál es el arreglo societal propuesto y cómo organizarnos como sociedad? ¿Qué hacer cuando las cosas van a la deriva para no terminar en que todo es “tierra de nadie” dominada por los más fuertes? 

			En palabras del científico, filósofo y epistemólogo argentino Mario Bunge (2014), en una entrevista con Horacio Bilbao, señaló: “no hay que combatir el Estado” sino hacer que “sirva”:

			Hace falta una gran confluencia entre el pueblo y el estado. Piense en la cloaca máxima que hicieron los romanos, se utiliza todavía hoy, 2 mil años después. No hay que combatir el Estado, como dicen los anarquistas. Sin el estado no vamos a ningún lado. Hay que hacer que el estado sirva a los intereses de la gente.

			Los críticos del Estado ven solo las fallas –pero no dicen las soluciones–, porque tienen intereses particulares y no les importan las luchas y beneficios colectivos. En consonancia con esto, se colocó como cita introductoria de este capítulo, un párrafo de un artículo de opinión del científico ecuatoriano Fierro Benítez en el cual identifica y cuestiona a ese grupo de personas que esperan o magnifican las fallas del Estado sin ofrecer alternativas o ideas viables para cambiar la realidad. 

			A los críticos del Estado les gusta que este aparezca solo cuando hay que apagar incendios o pagar la factura de los platos rotos, es decir, cuando hay crisis de diferente aspecto y gravedad. Allí sí se reclama la intervención estatal. Ejemplos de ello son:

			•Crisis sanitaria mundial: los convulsivos meses de 2020 que empezaron con unos pocos casos de una neumonía atípica denominada covid-19 en una ciudad China que luego se extendió a Italia y España como epidemia y, después, al resto de países del mundo como una pandemia, llamó y exigió por parte de los grandes conglomerados, cámaras empresariales reclamando la intervención del Estado con medidas compensatorias, moratorias de deuda, incluyendo retornar a actividades laborales y levantar los aislamientos forzados de “quédate en casa”. En un análisis de la situación mundial, en una entrevista con Jordi Évole, el ex presidente uruguayo José Mujica (2020) señaló:

			los gobiernos subestimaron las dificultades de la crisis del coronavirus: creyeron que era una cosa de chinos y, ahora, es algo de todos, por lo menos tenemos una cosa común. Ahora que las papas se queman todos se acuerdan del Estado, y el Estado tiene que tomar medidas; pero cuando tengo que hacer plata y hacer la mía solo, ¡qué no se meta el Estado, por favor!

			•Crisis económica nacional del Ecuador: `para los ecuatorianos es bastante conocida la crisis económica de 1999, en la cual muchos bancos privados quebraron por mal manejo de los fondos y ahorros, especialmente, por préstamos vinculados de sus directivos y se dio el llamado “salvataje” realizado por el Estado para “proteger” (en teoría) a los depositantes/usuarios del sistema. Las consecuencias reales derivaron en la mayor migración de ecuatorianos hacia España, Italia y Estados Unidos y, luego, la dolarización de la economía. 

				Esto resume bastante bien un pensamiento “acomodado a las circunstancias”, idea que, sin autor conocido, circula en varios perfiles de redes sociales:

			cuando el dinero es para las grandes empresas le llaman rescate financiero y los empresarios no se quejan del Estado, al contrario, hacen lobby y lo presionan; pero cuando es para ayudar a los pobres le llaman asistencialismo, populismo y hasta comunismo.

			Es preciso aclarar –y subrayar– que ninguna sociedad de cualquier país quiere tener un Estado inoperante, negligente en sus roles o intervencionista de lo que no debe o, lo que es más grave,  que llegue a perseguir a personas; nadie quiere tener al mando a gobernantes ineptos, con organizaciones con una burocracia excesiva y mediocre, o someterse a trámites que no llevan a ningún resultado, o toparse con una justicia corrompida hasta la médula, con despilfarro en el manejo de recursos públicos; ni personalmente ni colectivamente se quiere esos males, sino todo lo opuesto. 

			Paternalismo estatal ¡No, gracias!

			Tampoco es deseable que la clase política gobernante cree un Estado “paternalista” (tendencia a aplicar las formas de autoridad y protección propias del padre de familia a relaciones sociales de otro tipo; políticas, laborales, etc.) en la cual, a cuenta de “ayuda social”, la verdadera pretensión sea perennizarse en el poder, eliminado el sentido crítico y de responsabilidad de los ciudadanos, para tomar el control de la población y traspasar la frontera entre lo público y lo privado. Blanco (2018), en un artículo de opinión, resume bastante bien algo relacionado con el paternalismo y la falta de responsabilidades de ciudadanos:

			El populismo, culminación de la infantilización. Muchos olvidan que la madurez consiste básicamente en la adquisición de juicio para distinguir el bien del mal, la formación de los propios principios y, sobre todo, la disposición a aceptar responsabilidades. Y que los dirigentes han contribuido con todas sus fuerzas a diluir o difuminar la responsabilidad individual. A sumir al ciudadano poco avisado en una adolescencia permanente. El Estado paternalista aseguró al súbdito que resolvería hasta la más mínima de sus dificultades a cambio de renunciar al pensamiento crítico, de delegar en los dirigentes todas las decisiones. Fue la promesa de una interminable infancia despreocupada y feliz.
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La ciudadania es el vinculo de una persona con un Estado-nacién (y su
espacio territorial) con lo cual se originan prerrogativas y obligaciones a
los ciudadanos. La ciudadania en un pais va ligada a su historia, su desar-
rollo y ha sufrido una seric de tensiones que han permitido agregar o
restar ciertas condiciones. Hay tensiones permanentes porque no se llega
ala plenitud y efectivizacion de todos los derechos.

Sin embargo, el mundo atraviesa grandes cambios, entre cllos, que los
dos tltimos siglos experimentaron grandes migraciones humanas.
Ademis, ahora hay asuntos y problemas que trascienden lo local, por
cjemplo, los ambientales (incendios forestales masivos, crecimiento de
rios, cambio climatico, etc.) que no estin sujetos a imaginarias fronteras
que se impusieron en Ia creacién de un Estado, sino que son desafios que
competen a todos los habitantes del plancta. Como sefiala Derck (2007),
el concepto de ciudadania del mundo ha sufrido muchos altibajos a lo
largo de su historia. Al cuestionar las probables implicaciones futuras,
tanto para las instituciones democriticas como para el control y compor-
tamiento e los increfblemente rapidos procesos de la globalizacién de la
cultura, la economia y las comunicaciones.

Los Estados deben hacer cambios politicos-legales que conduzcan hacia
una efectiva integracion de las personas. Ello implica trascender de
ciudadanos locales hacia ciudadanos globales-del-mundo-cosmopolitas,
con plenas libertades y derechos.
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